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RESUMEN 

La presente tesis titulada "EL SISTEMA DE DETRACCIONES Y LA LIQUIDEZ 

FINANCIERA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE LA LOCALIDAD DE 

HUANCAVELICA, PERIODO 2013" se ha elaborado a fin de realizar un análisis para 

determinar la relación del sistema de detracciones con la liquidez financiera de las 

empresas de servicios, el cual nos permitirá determinar si la aplicación del sistema influye 

en la disminución del flujo de caja. El problema principal se planteó a través de la siguiente 

pregunta ¿Qué relación existe entre el sistema de detracciones y la liquidez financiera de 

las empresas de servicios de la localidad de Huancavelica, periodo 2013? 

El objetivo general de la presente tesis es: Determinar la relación que existe entre el 

sistema de detracciones y la liquidez financiera de las empresas de servicio de la localidad 

de Huancavelica, periodo 2013. Y los objetivos específicos son: a). Determinar la relación 

que existe entre las obligaciones tributarias y la liquidez financiera de las empresas de 

servicios de la localidad de Huancavelica, periodo 2013; b). Determinar la relación que 

existe entre el depósito de la detracción y la liquidez financiera de las empresas de 

servicios de la localidad de Huancavelica, periodo 2013, y c). Determinar la relación que 

existe entre el destino de los montos depositados y la liquidez financiera de las empresas 

de servicios de la localidad de Huancavelica, periodo 2013. 

El tipo de investigación de la presente investigación es aplicada, el nivel de investigación 

es descriptiva correlacional y el diseño de investigación es el no experimental; la población 

está representado por 2,471 empresas de servicios conforme al último IV Censo 

Económico 2008, cifra oficial proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística e 
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Informática (INED y muestra de investigación está conformado por 333 empresas de 

servicios, la técnica e instrumento de investigación fue el cuestionario. 

Las conclusiones a las que se arribó son las siguientes: 

Existe evidencia estadística y/o empírica sobre la existencia de una relación negativa 

entre el sistema de detracciones y la liquidez financiera de las empresas de servicio 

de la localidad de Huancavelica. La intensidad de la relación encontrada es -62.48%. 

Se ha determinado que existe una relación positiva entre las Obligaciones Tributarias 

con la liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica periodo 2013. La intensidad de relación encontrada es 16.77% 

Existe evidencia estadística que el sistema de detracciones, en su dimensión 

depósito de detracciones y la liquidez financiera se relacionan negativamente. La 

intensidad de la relación hallada es del -2.71%. 

Existe evidencia empírica el sistema de detracciones en su dimensión destino de los 

depósitos se relacionan negativamente con la liquidez financiera. La intensidad de 

relación encontrada entre estas variables es del -77.3%. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación titulado "EL SISTEMA DE DETRACCIONES Y LA 

LIQUIDEZ FINANCIERA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE LA LOCALIDAD DE 

HUANCAVELICA, PERIODO 2013", pretende mostrar el rol que tiene el Sistema de 

Detracciones en la liquidez financiera de las empresas de servicios en la localidad de 

H u ancavel ica. 

Esta tesis ha sido elaborada sobre la base de los conocimientos adquiridos en las aulas 

universitarias y del análisis del Código Tributario vigente que es fuente de muchas 

discrepancias y vacíos en las normas; por lo tanto, consideramos que en un futuro 

cercano se realicen nuevas investigaciones que puedan estudiar y mejorar este 

problema, porque de esta manera será posible encontrar soluciones que nos permita 

revertir la actual situación. 

El trabajo está estructurado en cuatro capítulos: que a continuación mencionamos: 

El Capítulo I. Donde planteamos el problema de investigación. Es nuestro punto de 

partida que consiste en delimitar el problema a investigar, donde también se incluye el 

objetivo general y objetivos específicos, asimismo se plantea la justificación de la 

investigación. 
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Capítulo II. En esta parte se planeta el marco teórico, donde se ve primero los 

antecedentes, luego las bases teóricas, seguido de las hipótesis y sus variables. 

Asimismo se trata la operacionalización de las variables. 

El Capítulo III. En esta parte desarrollamos la metodología de investigación utilizada, ya 

que sabemos que la investigación es un proceso mediante la aplicación del método 

científico, que procura obtener información relevante y fidedigna, para entender, verificar, 

corregir o aplicar el conocimiento. 

El Capítulo IV: en este capítulo se presenta los resultados y la discusión. 

Las autoras. 

 



CAPÍTULO 1 

PROBLEMA 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Un análisis muestra que históricamente los mecanismos de pago anticipado se 

vienen aplicando en América Latina desde el siglo pasado, principalmente en el 

impuesto a la renta pero que su uso y aplicación masiva, sobretodo en tributos 

distintos del Impuesto a la renta. La complejidad con que se aplica en uno u otro 

país varía enormemente, algunos han avanzado intensificando los mecanismos de 

pago anticipado fundamentalmente en el Impuesto a la Renta, otros han cerrado la 

brecha de pago principalmente en el Impuesto al Valor Agregado. Todos los países 

evaluados aplican mecanismos de pago anticipado tanto en Impuesto a la Renta 

como en IVA y IGV, sin embargo cabe anotar que su uso se ha extendido a muchos 

otros tributos en general ya que dichos mecanismos que tratan de aprovechar con 

la recaudación excesiva de los impuestos sin ver realmente en que situación 

económica se encuentran la empresas, ya que cumplen además con el objetivo de 

que los contribuyentes declaren y paguen correctamente el impuesto que les 

corresponde, ya que debido a estos pagos anticipados de la renta las empresas 

pierden liquidez. Enrrique Samanamud V. (2013) estudio comparado de los 
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regímenes de retenciones y percepciones del iva e impuesto ala renta en 

america latina y el caribe. 

En el Perú diversos analistas económicos han señalado que las empresas han 

empezado a ajustar sus costos como paliativo ante una eventual desaceleración de 

sus ingresos afirmó el especialista Rolando Cevasco, socio del Área Tributaria del 

estudio Grau Abogados 

Lo cual debería hacer reflexionar a la SUNAT respecto al Régimen de 

Detracciones, y su eventual efecto en la liquidez de la empresa, mediante este 

régimen las empresas que adquieren bienes y servicios detraen un porcentaje del 

pago a sus proveedores para depositarlo en cuentas del Banco de la Nación como 

pago adelantado del IGV, Luego, las empresas proveedoras pueden utilizar dichos 

fondos depositados en sus cuentas, solo para el pago de tributos. Sin embargo, uno 

de los problemas que pueden causar la falta de liquidez de la empresa, es que su 

margen de error en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias debe ser "cero". 

Así, la SUNAT bajo ciertas condiciones hace suyos los fondos depositados en 

dichas cuentas como "ingresos como recaudación" y trasladar los fondos de la 

cuenta del contribuyente a la cuenta del Fisco, si la empresa incurre en algún error, 

por más mínimo que este sea. Incluso existen empresas que no tienen deudas 

tributarias exigibles: empresas en inicio de operaciones con grandes flujos de 

inversión en donde su crédito fiscal es mayor a lo que debe, entre otros, pero por 

errores mínimos tienen sus fondos ingresados en "recaudación", lo cual les resta 

liquidez para atender los gastos corrientes (pago de planillas y otros). 

En el Distrito de Huancavelica, hoy en día, las empresas destinan más de la mitad 

de sus ingresos a la adquisición de bienes y servicios, si a esto se le suma el 

proceso creciente de globalización que conduce a niveles cada vez más altos de 

competencia, resulta que el área de tributación en las empresas, tiene un gran 

potencial para mejorar la liquidez financiera de la organización y por tanto evitar 

contingencias tributarias. Actualmente nos encontramos inmersos en un sistema 

tributario que cuenta con una frondosa normatividad tributaria, la cual lejos de 

coadyuvar a una aplicación justa y clara de las normas, buscan meramente el 
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aspecto recaudador, creando exceso de formalidades un tanto imposibles de 

cumplir, los bienes y servicios están afectos a la detracción, al pago anticipado del 

IGV esto se debe a la aplicación de la ley que obligan a los proveedores depositar 

el porcentaje detraído, y esta aplicación no está sujeta a la realidad que cada 

empresa ya que debido a ello afecta en la liquidez de cada empresa. 

Las empresas realizan una significativa labor para mantener una actividad dinámica 

en el país, pero se ven en la imposibilidad de realizar sus operaciones y cumplir 

íntegramente con sus objetivos, no por voluntad propia, sino, debido a diversas 

causas pero muchas veces se debe a la falta de liquidez y la falta de liquidez se da 

Lamentablemente, hoy parece estar al servicio de políticas meramente recaudatorias 

que vienen perjudicando la seguridad jurídica y las inversiones, la SUNAT utilizando 

el sistema de detracciones asegura el pago de los tributos ordenando al usuario de 

los servicios o adquirente de los bienes que deposite un porcentaje de la factura en 

una cuenta en el Banco de la Nación, a nombre del proveedor, esta cuenta tiene 

como único destino el pago de tributos a la SUNAT, afectando temporalmente la 

liquidez de la empresa 

Es así como el 26 de abril del 2001, con el Decreto Legislativo N° 917, se crea el 

Sistema de Pagos de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central, al cual se le 

conoce también como "SPOT" o también como "Sistema de Detracciones", este 

sistema se crea con la finalidad de asegurar que el destino final de una parte de los 

montos que conciernen al pago de una operación tenga como destino exclusivo el 

pago de tributos ante el fisco, asegurando de por medio la recaudación tributaria. 

Por ello que, las empresas deberían centrar su atención en la implementación de 

una gestión tributaria adecuada, ya que con un buen planeamiento tributario se 

puede prever contingencias tributárias, lb que 'contribuye a una mejor gestión en la 

empresa y obteniendo un efecto multiplicador en el resultado de la gestión. 

Por todo ello, se ve la necesidad de realizar un análisis a fin de determinar el efecto 

del sistema de detracciones en la liquidez financiera de las empresas de servicios, 
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el cual nos permitirá determinar si su aplicación influye en la disminución del flujo de 

caja de las empresas de servicio en la localidad de Huancavelica;  periodo 2013. 

Las empresas en estudio son las empresas de servicios en la localidad de 

Huancavelica, os cuales se presume que presentan algunos problemas financieros, 

por lo que necesitan continuamente financiamiento externo de parte de bancos o 

financieras; generando costos financieros que reducen constantemente las 

utilidades de la empresa 

Por todo lo expuesto es necesario realizar una investigación con referencia a la 

relación del sistema de detracciones y la liquidez financiera de las empresas de 

servicios de la localidad de Huancavelica, periodo 2013. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema principal 

¿Qué relación existe entre el sistema de detracciones y la liquidez financiera 

de las empresas de servicios de la localidad de Huancavelica, periodo 

2013? 

1.2.2. Problemas secundarios 

¿Qué relación que existe entre las obligaciones tributarias y la liquidez 

financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013? 

¿Qué relación que existe entre el depósito de la detracción y la liquidez 

financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013? 

¿Qué relación que existe entre el destino de los montos depositados y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013? 
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1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo general 

Determinar la relación que existe entre el sistema de detracciones y la 

liquidez financiera de las empresas de servicio de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013 

1.3.2. Objetivos específicos 

—Determinar la relación que existe entre las obligaciones tributarias y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013. 

Determinar la relación que existe entre el depósito de la detracción y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013. 

Determinar la relación que existe entre• el destino de los montos 

depositados y la liquidez financiera de las empresas de servicios de la 

localidad de Huancavelica, periodo 2013. 

1.4. JUSTIFICACIÓN 

1.4.1. Justificación teórica 

La presente investigación servirá como antecedente para la realización de 

otros trabajos de investigación; en razón que ésta mostrará una evidencia 

empírica de la relación existente entre el sistema de detracciones y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios a través de la contrastación 

de la hipótesis. 

Asimismo, podrá realizarse otros estudios científicos, en los siguientes 

niveles de investigación, claro está, en temas de sistemas de detracciones y 
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su relación con la liquidez financiera de empresas de servicios, sea en 

nuestro país o a nivel internacional. 

1.4.2. Justificación práctica 

Por otro lado el resultado de la presente investigación servirá a las personas 

involucradas con las empresas de servicios, principalmente a las que dirigen 

(autoridades), como fuente de información o referencia a fin de tomar decisiones 

relacionadas al sistema de detracciones con miras a las finanzas en el corto y largo 

plazo. 

1.4.3. Justificación metodológica 

Finalmente, la metodología utilizada en el presente trabajo de investigación servirá 

como referencia para la realización de otros trabajos de investigación relacionada a 

las finanzas específicamente a la liquidez financiera. 

Es decir, la metodología utilizada será un referente o reutilizada en otros estudios 

de investigación científica. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES 

Se ha revisado algunos trabajos similares que anteceden al presente lo cual nos 

permitió obtener una mayor visión sobre los que a continuación se hace referencia. 

2.1.1. NIVEL INTERNACIONAL 

—Cabrera Avila, V. A., & Prieto Piedra, P. E. (2013). En la Tesis de pregrado en la 

Universidad de Cuenca — Ecuador ANÁLISIS DEL IMPACTO DEL ANTICIPO 

DEL IMPUESTO A LA RENTA EN LA LIQUIDEZ DE LAS CLINICAS QUE 

FORMAN PARTE DE LAS PYMES EN LA CIUDAD DE CUENCA, EN EL 

PERÍODO 2009-2012. CASO PRÁCTICO CLÍNICA SANTA CECILIA. 

Concluyen en lo siguiente: 

De acuerdo al estudio que hemos realizado podemos concluir que el Pago del 

Anticipo del Impuesto a la Renta, afecta a la liquidez de las clínicas que forman 

parte de las PYMES en la ciudad de Cuenca, que los contribuyentes se 

encuentran inconformes, ya que a pesar de que no obtengan utilidades, y de 

que cuenten con un alto nivel de activos fijos por el mismo hecho de la 
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actividad de la clínica, se ven obligados a cumplir con este pago anticipado 

simplemente por cumplir con la normativa tributaria, es por esto que el Anticipo 

se convierte en un impuesto en realidad. El Pago del Anticipo del Impuesto a la 

Renta se concluye como un desembolso injusto, pues los contribuyentes están 

calculando de acuerdo a datos del ejercicio económico anterior y no a datos 

actuales. Y Los contribuyentes quienes se ven afectados en los meses de julio 

y de septiembre con el pago de dicho impuesto, utilizan los fondos que antes 

estaban destinados para la inversión, y se ven en la necesidad de recurrir a la 

disminución de Activos Fijos enviándolos al gasto, con el fin de reducirlos al 

momento del cálculo del Anticipo. 

—Toasa, G., & Alicia, C. (2014). Realizaron su trabajo de Investigación para obtener 

el Grado Académico de Magíster en Tributación y Derecho Empresarial en la 

Facultad de Contabilidad y Auditoría de la Universidad Técnica de Ambato - 

ECUADOR "EL PAGO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA Y SU 

INFLUENCIA EN LA LIQUIDEZ DE LA INDUSTRIA AVÍCOLA 

INCUBANDINA SA". El objetivo de la tesis fue Determinar como el pago del 

anticipo del Impuesto a la Renta afecta a la liquidez de la Industria Avícola 

"Incubandina" S.A. para mejorar la gestión tributaria y financiera. 

Las conclusiones a las que arribaron son los siguientes: Se confirma que el 

pago del anticipo del Impuesto a la Renta influye en la liquidez de la Industria 

Avícola "Incubandina" S.A; Las empresas avícolas no están de acuerdo con el 

valor a pagar por concepto de anticipo de Impuesto a la Renta, por cuanto 

dicha obligación tributaria está restando liquidez, obstaculizando de esta 

manera el desarrollo normal de las operaciones corrientes de la empresa; No 

todas las empresas cuentan con ia suficiente capacidad económica para cubrir 

sus deudas corrientes, ya que la mayoría no siempre disponen de liquidez para 

hacer frente a sus deudas en el corto plazo, entre ellas para cancelar las 

cuotas del anticipo del Impuesto a la Renta, por lo tanto para cumplir con dicha 

obligación tributaria tendrán que recurrir al financiamiento interno o externo, 

con el correspondiente costo financiero. Y la mayoría de los contribuyentes no 
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tienen un conocimiento profundo sobre planificación financiera como 

herramienta indispensable para la toma oportuna de decisiones. 

—Urgilés, V., & Alexandra, A. (2011) en la Tesis previa a la obtención de Diploma 

Superior en Gestión Tributaria Empresarial "APLICACIÓN DEL ANTICIPO DE 

EL IMPUESTO A LA RENTA Y SU AFECTACIÓN A LA LIQUIDEZ DE LOS 

CONTRIBUYENTES" en la Unidad de Posgrado de la Universidad Politécnica 

salesiana — Ecuador. 

Concluyen: Que el "anticipo del impuesto a la renta afecta drásticamente a 

todos los negocios en los cuales se tiene volúmenes grandes de venta y 

márgenes pequeños en rentabilidad, porque su cálculo está basado en los 

ingresos de la empresa y al generar mayores ventas se genera un mayor 

anticipo sin poder compensar con los pasivos de la empresa ya que estos no 

son tomados en cuenta para el cálculo de! anticipo. (...) El servicio de rentas 

Internas, está llevando a que los contribuyentes se anticipen, prevean y 

antepongan, hacer que algo suceda antes del tiempo esperable. Al momento 

que se realiza el anticipo estamos dando algo que los contribuyentes 

esperábamos generar en un futuro por concepto de anticipo de impuesto a la 

renta, generando así un desembolso dé dinero que podría casar una iliquidez 

dentro de las empresas". 

—Basurto Intriago, D. M. (2014) en la tesis "INCIDENCIA DEL PAGO DEL 

IMPUESTO A LA RENTA EN LOS PROBLEMAS DE LIQUIDEZ DE LAS 

MICROEMPRESAS COMERCIALES DE LA CIUDAD DE CALCETA 

PROVINCIA DE MANABI EN EL AÑO 2011" para obtener el Grado de 

Magíster en Finanzas en la Facultad de Ciencias Sociales y Humanísticas de 

la Escuela Superior Politécnica del Litoral — Ecuador. Concluye en lo siguiente: 

"El anticipo de impuesto a la renta en las micro-empresas comerciales 

dedicadas a la venta de abarrotes es del 36.65% sobre la utilidad del ejercicio, 

porcentaje que representa el IR definitivo y es considerado como un castigo 

tributario a las ventas por volúmenes propias de este sector". 
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2.1.2. NIVEL NACIONAL 

—Borjas, J. P. B. (2015) realiza una investigación titulada EL EFECTO 

FINANCIERO DE LA APLICACIÓN DE EL SISTEMA DE DETRACCIONES 

EN LAS EMPRESAS CONSTRUCTORAS. 

La investigación, tuvo como objetivo general evaluar la aplicación del Sistema 

de Detracciones y su efecto financiero en la empresa constructora JP Servicios 

Generales S.R.L. de la ciudad de Chimbote (Perú) en los períodos 2011 al 

2013. La investigación fue descriptiva, para el recojo de información se utilizó 

las fichas bibliográficas. El principal resultado obtenido fue: El sistema de 

detracciones afecta financieramente a la empresa, así como el incremento de 

sus costos por establecer controles relacionados a las operaciones de 

detracciones. Además de no contar con personal capacitado en temas 

contables y tributarios. Las conclusiones relacionadas a la presente 

investigación son: El Sistema de Detracciones afectó financieramente a la 

empresa constructora JP Servicios Generales S.R.L., debido a que a la 

empresa se les detrae el 5% sobre ventas gravadas, en la fecha que se realiza 

la transacción, perdiendo liquidez; por lo que para poder afrontar sus 

compromisos ante sus obligaciones corrientes, recurre a solicitar préstamos 

bancarios, los cuales le originan gastos corrientes; y El efecto financiero 

especifico de la aplicación del Sistema de Pago de Obligaciones. Tributarias 

con el Gobierno Central se aprecia en la disminución significativa de los 

indicadores de Liquidez general y Liquidez Absoluta, en los períodos 

estudiados, asimismo se incrementó los gastos financieros como consecuencia 

de la necesidad de financiamiento externo y recesión en la ejecución de obras 

civiles, debido a la falta de liquidez de la empresa para cumplir sus 

obligaciones con terceros. 

—Llegado Guerrero, C. E., & Teque Chapilliquén, E. J. (2015). En su tesis titulada 

INCIDENCIA DEL RÉGIMEN DE LAS PERCEPCIONES EN LA LIQUIDEZ A 
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TRAVÉS DE SUS IMPORTACIONES DURANTE EL AÑO 2002 Y 2013 DE LA 

EMPRESA MOTOR IMPORT SAC 

Las principales conclusiones son: Las percepciones del año 2013 tienen 

incidencia negativa sobre la liquidez de la empresa MOTOR IMPORT SAC, ya 

que como se ha podido observar en la comparación hecha con el año 2002 

(año en que no se aplicó el régimen de percepciones a los lotes importados), 

los ratios financieros analizados: liquidez absoluta, índice de liquidez corriente 

y capital de trabajo, disminuyeron, siendo la aplicación y el pago de este una 

de sus principales causas, trayendo consigo en algunos meses índices 

negativos, que reflejan la poca capacidad de pago que posee la empresa para 

hacer frente a su obligaciones. Así mismo, el resultado que se observa en el 

2013 es consecuencia del pago del ITAN, el cual se ha calculado sobre una 

base que incluye el pago de percepciones. Con respecto al capital de trabajo y 

al índice de liquidez corriente, si bien es cierto, estos a simple vista resultan 

positivos, la razón es que la empresa tiene como principal activo las 

existencias, las cuales representan casi el 50% del mismo, lo que no significa 

que la empresa tenga efectivo que le permita solventar sus deudas. Y al 

realizar la comparación del análisis de los índices de liquidez en la empresa 

MOTOR IMPORT SAC, efectuando la aplicación y el pago de las percepciones 

en el periodo 2013, y no haciéndolo, se pudo observar principalmente que en 

los meses en que la empresa importaba y por ende realizaba el pago de las 

percepciones, existe una notable diferencia, pues cuando estas se aplican, los 

índices resultan negativos, debido a que esto significa un notable egreso de 

dinero para la empresa, dejándolos sin liquidez para solventar sus deudas 

pendientes, asimismo, las percepciones afectan al costo de oportunidad pues 

ese dinero que muchas veces queda inmovilizado porque no hay obligaciones 

tributarias contra que compensarlo se podría utilizar para la compra de 

mercadería. 

—Castro Távara, P. (2013). Realiza su trabajo de investigación EL SISTEMA DE 

DETRACCIONES DEL IGV Y SU IMPACTO EN LA LIQUIDEZ DE LA 
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EMPRESA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA FACTORÍA 

COMERCIAL Y TRANSPORTES SAC DE TRUJILLO. 

El principal objetivo de esta investigación es demostrar que el Sistema de 

Detracciones del IGV impacta significativamente en la liquidez de la empresa 

dé transporte Factoría Comercial y Transporte S.A.C. Este estudio se enmarca 

dentro de una investigación descriptiva; causal de grupo único. La muestra de 

esta investigación está conformada por la Empresa de Transportes de Carga 

Pesada "Factoría Comercial y Transporte S.A.C." es una muestra no 

probabilística intencionada. Por medio de la observación, encuesta, 

investigación bibliográfica y el análisis se ha establecido la relación de las 

variables; los datos estadísticos que sostienen esta investigación, vienen de 

los resultados obtenidos por la aplicación de instrumentos de recolección de 

datos, como han sido los estados financieros del periodo Junio 2012 a Junio 

2013, el flujo de caja realizado para el periodo Junio 2012 a Junio 2013, la 

aplicación de ratios financieros, el análisis de costos por viaje, el cálculo de 

gastos financieros para capital de trabajo; además por la aplicación de la 

encuesta a la muestra establecida. Los resultados demuestran que si hay una 

relación de causa - efecto entre las variables estudiadas, finalmente concluye 

que el Sistema de Detracciones del Impuesto General a la Ventas, si impacta 

significativamente en la liquidez de la empresa; ya que al tener el dinero en la 

cuenta corriente del Banco de la Nación; y agregar que solo puede ser utilizado 

para el pago de Impuestos, originan que al mismo tiempo la empresa no pueda 

reinvertir su capital de trabajo, originando que la empresa solicite productos 

financieros, incrementando así los gastos financieros, y disminuyendo la 

rentabilidad de la empresa. 

—Chávez Fernández, Y. F. (2014). En su tesis EL SISTEMA DE DETRACCIONES 

DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS Y LA GESTIÓN DEL CAPITAL 

DE TRABAJO EN LAS EMPRESAS INMOBILIARIAS DEL DISTRITO DE 

SANTIAGO DE SURCO, AÑO 2013. Concluye lo siguiente: 
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La Administración Tributaria en el ejercicio de su facultad de fiscalización 

influye considerablemente en el control del capital de trabajo cuando realiza 

operaciones afectas al sistema porque le lirnita los fondos para cumplir con sus 

obligaciones y para cumplir con el cronograma de construcción del inmueble, A 

la mayoría de empresas del sector inmobiliario, el sistema de detracciones 

como mecanismo administrativo, afecta significativamente en• la gestión del 

capital de trabajo toda vez la Administración Tributaria aplica sanciones a los 

contribuyentes por no determinar la detracción en forma adecuada. Los 

procedimientos administrativos tributarios como garantía jurídica de los 

administrados influyen directamente en la gestión de la tesorería porque 

afectan directamente la liquidez de las empresas no permitiendo desarrollar 

una adecuada gestión de la tesorería. Las sanciones e infracciones tributarias 

como producto de la facultad discrecional de determinar y sancionar de la 

administración tributaria influyen significativamente en la planificación del 

capital de trabajo debido a que son muy fuertes y afectan directamente en las 

operaciones 

2.1.3. NIVEL LOCAL 

!lava Camacho Hubert Ander (2009) en la tesis "LOS REGÍMENES 

TRIBUTARIOS PARA LAS MICRO Y PEQUEÑA EMPRESAS Y SU 

INFLUENCIA EN LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE LAS SUNAT EN LA 

PROVINCIA DE HUANCAVELICA", concluye que: 

"Las micro y pequeñas empresas actualmente aportan un 17.7% de ingresos al 

PBI de nuestro país y por ello que justifica su investigación en el ámbito 

económico y se busca la correcta aplicación del marco legal, los diferentes 

regímenes tributarios aplicados a las micro pequeñas empresas de mañera 

equilibrada, en el actual sistema tributario contiene vacíos en los regímenes 

tributarios para poder dar un tratamiento a la MYPE que posee un limitado capital 

de trabajo". 
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Ahora bien, el sistema fue creado con la finalidad de combatir la informalidad 

existente en los distintos sectores económicos. Bajo esta "lógica" se ha venido 

incorporando al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno 

Central (SPOT) servicios como la intermediación laboral, arrendamiento de 

bienes, el transporte, los contratos de construcción, entre otros. Lo que más 

preocupa de esta nueva norma es que unida a otras actuaciones de la 

administración tributaria, resulta obvio que la Sunat tiene premura por aumentar la 

recaudación. Sin embargo, resulta conveniente indicar que esta generalización es 

ciega. Estos mecanismos, parecieran ser medidas tolerables para los 

contribuyentes en cuanto no aumente la tasa ni la creación de nuevos impuesto 

2.2 	BASES TEÓRICAS 

2.2.1. SISTEMA DE DETRACCIONES 

"El Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central-

SPOT (Sistema de Detracciones), es un mecanismo administrativo que 

coadyuva con la recaudación de determinados tributos y consiste 

básicamente que efectúa el comprador o usuario de uit bien o servicio 

afecto al sistema, de un porcentaje del importe a pagar por estas 

operaciones, para luego depositarlo en el banco de la nación, en una 

cuenta corriente a nombre del vendedor o prestador del servicio, el cual, 

por su parte utilizara los fondos depositados en su cuenta del Banco de la 

Nación para efectuar el pago: De las deudas tributarias por concepto de 

tributos, multas, anticipos.; y Las costas y gastos en que la SUNAT 

hubiera incurrido" Apaza Meza y Garcia Quispe (2010). 

2.2.2. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE DETRACCIONES 

Generar el fondo para los pago de 

a) DEUDAS TRIBUTARIAS 

— 	Tributos o multas 
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Anticipos a cuenta de intereses 

Aportaciones de la ONP Y ESSALUD 

Estos ingresos del tesoro público, administrados y recaudados por la 

SUNAT. 

b) COSTAS Y GASTOS. 

Art. 115 inciso e) del código tributario. 

Procedimiento de cobranza coactiva. 

Aplicación de sanciones no pecuniarias. 

Medidas cautelares previas. 

2.2.3 ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE DETRACCIONES. 

A. APERTURA DE CUENTAS 

En estos casos el se apertura la cuentas en cualquier ventanilla del Banco 

de la Nación y requiere para la apertura de las cuentas lo siguiente: 

a. 	Carta de la entidad solicitando la apertura de la cuenta conforme al 

Decreto Legislativo N° 940, adjuntando: 

i. 	Copia legalizada notarialmente del contrato. 

U. 	Copia legalizada notarialmente del DNI del representante legal 

o los autorizados para la firma con poderes vigentes. 

iii. 	Copia Simple del Comprobante de Información Registrada 

(ficha RUC) en el que figure el representante legal registrado 

ante SUNAT, el cual necesariamente será el responsable de la 

cuenta. 
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Vigencia de poderes de (los) representante(s) legal(es), 

original del poder con antigüedad no mayor de 10 días. 

Juego de tarjetas de registro de firmas: 

Dos tarjetas blancas 

Una tarjeta con recuadro amarillo para cada firmante 

b. 	Carta solicitando chequeras para la cuenta bancaria. 

B. MODALIDADES DE DEPÓSITOS 

El depósito debe realizarse de acuerdo con alguna de las siguientes 

modalidades: 

i. 	A través de SUNAT Virtual: En esta modalidad, el sujeto obligado 

ordena el cargo del importe en la cuenta afiliada. Para tal efecto, 

deberá acceder a la opción SUNAT "Operaciones en Línea" y seguir 

las indicaciones de dicho sistema (Instructivo de Deposito Individual de 

Detracciones por Internet). 

u. Directamente en las agencias del Banco de la Nación: En esta 

modalidad el sujeto obligado realiza el depósito directamente en las 

agencias del Banco de la Nación, para lo cual podrá utilizar: 

Formato pre impreso: En este caso se utilizará un (1) formato 

por cada depósito a realizar. Dicho formato lo puede obtener aquí 

o en la red de agencias del Banco de la Nación. Descargue desde 

aquí el Formato de Depósito de Detracciones (SPOT) 

Medio magnético: De acuerdo con el Instructivo de Depósitos 

Masivos de Detracciones por Internet y en el Banco de la 

Nación publicado en SUNAT Virtual y siempre que se realicen 

diez (10) o más depósitos. 
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PAGOS DE IMPUESTOS 

Los impuestos que se pagan se dan con cheques del Banco de la Nación 

o por la página web de SUNAT 

LIBERACIÓN DE FONDOS 

Para solicitar la libre disposición de los montos depositados en las 

cuentas del Banco de la Nación se observará el siguiente procedimiento: 

Los montos depositados en las cuentas que no se agoten durante 

cuatro (4) meses consecutivos como mínimo, luego que hubieran 

sido destinados al pago de los conceptos señalados en el artículo 2° 

de la Ley, serán considerados de libre disposición. 

Tratándose de sujetos que tengan la calidad de Buenos 

Contribuyentes y Agentes de Retención del IGV, el plazo señalado 

en el párrafo anterior será de dos (2) meses consecutivos como 

mínimo, siempre que el titular de la cuenta tenga tal condición a la 

fecha en que solicite a la SUNAT la libre disposición de los montos 

depositados en las cuentas del Banco de la Nación. 

Para tal efecto, el titular de la cuenta deberá presentar ante la 

SUNAT una "Solicitud de libre disposición de los montos 

depositados en las cuentas del Banco de la Nación", entidad que 

evaluará que el solicitante no haya incurrido en alguno de los 

siguientes supuestos: 

b.1) Tener deuda pendiente de pago. La Administración Tributaria 

no considerará en su evaluación las cuotas de un 

aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter particular o 

general que no hubieran vencido. 
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Tener la condición de domicilio No habido de acuerdo a las 

normas vigentes. 

Haber incurrido en la infracción contemplada en el numeral 1 

del artículo 176° del Código Tributario (No presentar la 

declaración que contenga la determinación de la deuda 

tributaria dentro de los plazos establecidos). 

La evaluación de no haber incurrido en alguno de los 

supuestos señalados será realizada por la SUNAT de acuerdo 

con lo dispuesto en el numeral 26.1 del artículo 26°, 

considerando como fecha de verificación a la fecha de 

presentación de la "Solicitud de libre disposición de los montos 

depositados en las cuentas del Banco de la Nación". 

Una vez que la SUNAT haya verificado que el titular de la 

cuenta ha cumplido con los requisitos antes señalados, emitirá 

una resolución aprobando la "Solicitud de libre disposición de 

los montos depositados en las cuentas del Banco de la 

Nación" presentada. Dicha situación será comunicada al 

Banco de la Nación con la finalidad de que haga efectiva la 

libre disposición de fondos solicitada. 

c. 	La "Solicitud de libre disposición de los montos depositados en las 

cuentas del Banco de la Nación" podrá presentarse ante la SUNAT 

como máximo tres (4) veces a año dentro de los primeros cinco (5) 

días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre. 

Para el caso de los 'sujetos que tengan la calidad de Buenos 

contribuyentes o Agentes de Retención del IGV, la "Solicitud de 

libre disposición de los montos depositados en las cuentas del 

Banco de la Nación" podrá presentarse como máximo seis (6) 
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veces al año dentro los primeros cinco (5) días hábiles de los 

meses de enero, marzo, mayo, julio, setiembre y noviembre. 

d. 	La libre disposición de los montos depositados comprende el saldo 

acumulado hasta el último día del mes precedente al anterior a 

aquél en el cual se presente la "Solicitud de libre disposición de los 

montos depositados en las cuentas del Banco de la Nación", 

debiendo verificarse respecto de dicho saldo el requisito de los dos 

(2) o cuatro (4) meses consecutivos a los que se refiere el inciso a), 

según sea el caso. 

a) 	La "Solicitud de libre disposición de los montos depositados en 

las cuentas del Banco de la Nación" deberá ser presentada por 

el contribuyente, su representante o apoderado autorizado 

expresamente para realizar dicho trámite a través de 

documento público o privado con firma legalizada por fedatario 

de la SUNAT o Notario Público. La referida solicitud será 

presentada: 

a.1) En las dependencias de la SUNAT que se señalan a 

continuación: 

a.1.1) Los Principales Contribuyentes 'Nacionales, en la 

Intendencia de Principales Contribuyentes 

Nacionales. 

a.1.2) Los contribuyentes a cargo de la Intendencia 

Regional Lima, de acuerdo a lo siguiente: 

— Los Principales Contribuyentes en las 

dependencias encargadas de recibir sus 

Declaraciones Pago o en los Centros de 

Servicios al Contribuyente habilitados por la 
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SUNAT en la Provincia de Lima y la Provincia 

Constitucional del Callao. 

— Para otros contribuyentes en los Centros de 

Servicios al Contribuyente a los que se hace 

referencia en el acápite i. 

a.1.3) Los contribuyentes a cargo de las demás 

Intendencias Regionales u Oficinas Zonales, en la 

dependencia de la SUNAT de su jurisdicción o en 

los Centros de Servicios al Contribuyente 

habilitados por dichas dependencias. 

Para tal efecto, el solicitante se acercará a las 

dependencias de la SUNAT indicadas en el 

párrafo anterior, manifestando su voluntad de 

presentar la "Solicitud de libre disposición de los 

montos depositados en las cuentas del Banco de 

la Nación". 

a.2) A través de SUNAT Operaciones en Línea. 

b) La "Solicitud de libre disposición de los montos depositados en 

las cuentas del Banco de la Nación", presentada en las 

dependencias de la SUNAT o a través de SUNAT Virtual, 

deberá contener la siguiente información mínima: 

Número de RUC; 

Nombres y apellidos, denominación o razón social del titular 

de la cuenta. 

Domicilio fiscal. 

Número de cuenta. 
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— Tipo de procedimiento. 

En caso se verifique el incumplimiento de alguno de los 

requisitos establecidos en la presente norma para la libre 

disposición de los fondos, el contribuyente, su representante o 

apoderado autorizado expresamente para realizar dicho trámite 

podrá consignar el(los) motivo(s) por el(los) cual(es) no 

corresponde la observación. 

Cuando se verifique el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la presente norma para la libre disposición de 

los fondos, la SUNAT aprobará la "Solicitud de libre disposición 

de los montos depositados en las cuentas del Banco de la 

Nación", en caso contrario se denegará la misma. 

c) El resultado del procedimiento será notificado de conformidad 

con lo establecido en el artículo 1040  del Código Tributario. Para 

la notificación por constancia administrativa, se requerirá que el 

apoderado cuente con autorización expresa para tal efecto a 

través de documento público o privado con firma legalizada por 

fedatario de la SUNAT o Notario Público. 

La SUNAT comunicará al Banco de la Nación, a más tardar al 

día siguiente de resueltas, las solicitudes que hayan sido 

aprobadas con la finalidad de que éste proceda a la liberación 

de los fondos. 

E. BIENES Y SERVICIOS ESTÁN COMPRENDIDOS EN EL SISTEMA 

a) Operaciones sujetas al pistema 

Las operaciones sujetas al sistema difieren de acuerdo a su 

ubicación en el correspondiente anexo. Así tenemos: 
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i. Tratándose de los bienes señalados en el Anexo 1, y siempre que 

el importe de las operaciones sujetas al Sistema sean mayores 

a media (1/2) UIT, son las siguientes: 

La venta gravada con el IGV 

El retiro considerado venta al que se refiere el inciso a) del 

artículo 3° de la Ley del IGV 

El traslado de estos bienes fuera del centro de producción, 

así como desde cualquier zona geográfica que goce de 

beneficios tributarios hacia el resto del país, cuando dicho 

traslado no se origine en una operación de venta gravada 

con el IGV. 

Los realizados entre centros de producción ubicados en una 

misma provincia 

Los realizados hacia la Zona Primaria aduanera 

o Los realizados dentro de la Zona Primaria, entre Zonas 

Primarias o desde dicha zona hacia el Centro de 

Producción. 

ji, Tratándose de los bienes señalados en el Anexo 2, las 

operaciones sujetas al Sistema son las siguientes: 

La venta gravada con el IGV 

El retiro considerado venta al que se refiere el inciso a) del 

artículo 3° de la Ley del IGV 

iii. Tratándose de los servicios señalados en el Anexo 3, las 

operaciones sujetas al Sistema son os servicios gravados con el 

IGV. 
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b) Operaciones exceptuadas de la aplicación del Sistema 

i. Para los bienes del Ánexo 2: 

El sistema no se aplicará para las operaciones de venta gravadas 

con IGV, cuando se emitan los siguientes comprobantes de pago: 

Póliza de adjudicación, con ocasión del remate o adjudicación 

efectuada por martillero público o cualquier entidad que remata 

o subasta bienes por cuenta de terceros a que se refiere el 

inciso g) del numeral 6.1 del artículo 4° del Reglamento de 

Comprobantes de Pago. 

Liquidación de Compra, en los casos previstos en el 

Reglamento de Comprobantes de Pago. 

ji. Para los bienes del Anexo 3: 

El sistema no se aplicará cuando se emitan los siguientes 

documentos: 

Comprobante de pago que no permite sustentar crédito 

fiscal, saldo a favor del exportador o cualquier otro beneficio 

vinculado con la devolución del IGV, así como gasto o costo 

para efectos tributarios. Esto no opera cuando el adquiriente 

es una entidad del Sector Público Nacional a que se refiere el 

inciso a) del articulo 18° de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Cualquiera de los documentos a que se refiere el numeral 6.1 

del artículo 4° del reglamento de Comprobantes de Pago, 

excepto las pólizas emitidas por las bolsas de productos a 

que se refiere el literal e) de dicho artículo. 

Liquidación de compra, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento de Comprobantes de Pago. 
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iii. Para los servicios del Anexo 4: 

El sistema no se aplicará cuando se emitan los siguientes 

documentos: 

Comprobante de pago que no permite sustentar crédito 

fiscal, saldo a favor del exportador o cualquier otro beneficio 

vinculado con la devolución del IGV, así como gasto o costo 

para efectos tributarios. Esto no opera cuando el usuario es 

una entidad del Sector Público Nacional a que se refiere el 

inciso a) del artículo 18° de la Ley del Impuesto a la Renta. 

Cualquiera de los documentos a que se refiere el numeral 6.1 

del artículo 4° del reglamento de Comprobantes de Pago. 

El usuario del servicio tenga la condición de No Domiciliado, 

de conformidad con lo dispuesto por la Ley del Impuesto a la 

Renta. 

2.2.4. PLANEACIÓN FINANCIERA. 

Toda planeación es necesaria en una empresa, porque en las decisiones 

de financiación y de inversión estas van a actuar conjuntamente y es por 

eso que estas decisiones se adoptan en forma conjunta. 

Toda planeación financiera es necesaria porque sirve como ayuda a los 

gerentes para evitar sorpresas que puedan inestabilizar a la empresa, del 

mismo modo la planeación financiera ayuda a establecer objetivos 

concretos que motiven a los gerentes y proporciones estándares para 

medir los resultados. 
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Características: 

Proyecta las consecuencias futuras, de decisiones presentes con el fin 

de evitar sorpresas y también saber ínter lazar las decisiones actuales 

con las que se puedan producir en el futuro. 

Saber que decisiones o alternativas se pueden tomar. 

Nos ayuda a comparar los objetivos establecidos en el plan financiero 

con los anteriores. 

Importancia: 

Obliga a las empresas a pensar en el futuro. 

Al no existir planeamiento financiero existe una deficiencia en la 

gestión de la empresa. 

El planeamiento financiero proporciona a la empresa información para 

gestionar el riesgo. 

Ayuda a hacer un seguimiento de las operaciones del negocio. 

Nos proporciona la información básica para ejecutar el control 

financiero y operativo. 

Permite analizar de qué manera se alcanzarán los objetivos trazados 

por la empresa. 

Condiciones para que un plan financiero tenga éxito: 

El Plan Financiero debe ser flexible. 

El Plan Financiero debe estar sujeto a revisiones específicas sobre 

una base cuando menos trimestral, para permitir la inclusión de 

información al día. 
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El Plan Financiero debe comunicarse a todos los niveles si se quiere 

estimular la motivación a alcanzar os objetivos trazados por la 

empresa. 

Etapas de la planificación financiera: 

En sus esfuerzos de la planeación el gerente financiero debe tener en 

cuenta todas las actividades y políticas de su empresa, para poder 

elaborar la planeación financiera total, que implica la creación de planes 

financieros y su integración dentro de los planes de operación. 

Las etapas de planeación financiera son: 

Determinar los recursos financieros necesarios para satisfacer el 

programa de operación de la empresa. 

Pronosticar que tanto de los recursos necesarios pueden satisfacer la 

generación interna de los fondos y que tanto debe obtenerse en el 

exterior. 

Determinar el mejor medio de obtener los fondos requeridos 

Establecer y mantener sistemas de control respecto a la asignación y 

uso de los fondos 

Formular programas para proporcionar las relaciones más efectivas de 

costo volumen y utilidad; y 

Analizar los resultados financieros de todas las operaciones, darlos a 

conocer y hacer las recomendaciones concernientes de las futuras 

operaciones. 

En esencia, el gerente financiero es el responsable de asegurar la 

viabilidad financiera y estabilidad de la empresa, así como de vigilar el 

progreso de ésta en el cumplimiento de los planes establecidos. 
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2.2.5. LIQUIDEZ 

En la actualidad la liquidez representa la cualidad de los activos para ser 

convertidos en dinero efectivo de forma inmediata sin pérdida significativa 

de su valor. De tal manera que cuanto más fácil es convertir un activo en 

dinero se dice que es más líquido. Por definición el activo con mayor 

liquidez es el dinero, es decir los billetes y monedas tienen una absoluta 

liquidez, de igual manera los depósitos bancarios a la vista, conocidos 

como dinero bancario, también gozan de absoluta liquidez y por tanto 

desde el punto de vista macroeconómico también son considerados 

dinero. La liquidez se refiere a la capacidad de una empresa de disponer 

en cada momento de los fondos necesarios. Al no tener dicha liquidez la 

empresa se ve en la necesidad de adquirir productos financieros como 

pagares, sobregiros, etc. produciendo gastos financieros que afectan a la 

empresa e influyen negativamente en la liquidez y rentabilidad de la 

empresa (Apaza Meza, 2010). 

En general la liquidez de un activo es contrapuesta a la rentabilidad que 

ofrece el mismo, de manera que es probable que un activo muy líquido 

ofrezca una rentabilidad pequeña. 

La liquidez en la empresa requiere una atención especial en las épocas 

en las que el crédito bancario es escaso, pero hoy en día es posible el 

acceso al credo bancario. El análisis financiero proporciona fórmulas 

sencillas para medir el grado de liquidez de la empresa, que siempre 

habrá de guardar una estrecha relación con su cifra de deudas a corto 

plazo. 

Ratios de Liquidez 

Es la capacidad del negocio para pagar sus obligaciones en el corto plazo. 

Con el fin de verificar si dicho objetivo se está cumpliendo se pueden 
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utilizar las cifras del balance general para calcular las siguientes razones 

financieras: razón corriente, prueba acida, capital de trabajo. 

Las ratios de liquidez muestran el nivel de solvencia financiera de corto 

plazo en función a la capacidad que tiene para hacer frente a sus 

obligaciones corrientes que se derivan del ciclo de producción Lawrence 

(J. Gitman, 2003). 

2.3. HIPÓTESIS 

2.3.1. Hipótesis general 

Existe una relación negativa entre el sistema de detracciones y la liquidez 

financiera de las empresas de servicio de la localidad de Huancavelica en el 

periodo 2013. 

2.3.2. Hipótesis específicas 

—Existe una relación negativa entre las obligaciones tributarias y la liquidez 

financiera de las empresas de servicios de la localidad de Huancavelica 

en el periodo 2013. 

—Existe una relación negativa entre el depósito de la detracción y la liquidez 

financiera de las empresas de servicios de la localidad de Huancavelica 

en el periodo 2013. 

—Existe una relación negativa entre el destino de los montos depositados y 

la liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013, 

2.4. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

SISTEMA 

Un conjunto de partes coordinadas y en interacción para alcanzar un conjunto de 

objetivos (Bertoglio, s/f). Conjunto de . elementos que se encuentran 
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interrelacionadas, que en conjunto tiene entradas (insumos), procesos y salidas 

(producto), todos los elementos alcanzan un objetivo común. 

SISTEMA DE DETRACCIONES 

El sistema de detracciones (SPOT) es un mecanismo administrativo que coadyuva 

con la recaudación de determinados tributos y consiste básicamente en la 

detracción (descuento) que efectúa el comprador o usuario de un bien o servicio 

afecto al sistema, de un porcentaje del importe a pagar por estas operaciones, para 

luego depositarlo en el Banco de la Nación, en una cuenta corriente a nombre del 

vendedor o prestador del servicio, el cual, por su parte, utilizará los fondos 

depositados en su cuenta del BN para efectuar el pago de: 

Las deudas tributarias por concepto de tributos, multas, los anticipos y pagos a 

cuenta por tributos, incluidos sus respectivos intereses y la actualización que 

se efectúe de dichas deudas tributarias de conformidad con el artículo 33° del 

Código Tributario, que sean administradas y/o recaudadas por la SUNAT. 

Las costas y los gastos en que la SUNAT hubiera incurrido a que se refiere el 

inciso e) del artículo 115° del Código Tributario. 

Los montos depositados en las cuentas que no se agoten cumplido el plazo 

señalado por la norma luego que hubieran sido destinados al pago de tributos, 

serán considerados de libre disponibilidad para el titular (Código Tributario, artículo 

115) 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Según Giannini Moya M., E. J. (2009) define la obligación tributaria como "el deber 

de cumplir la prestación, constituye la parte fundamental de la relación jurídica y el 

fin último al cual tiende la institución del tributo". 

La obligación tributaria son obligaciones de dar (pagar el tributo), de hacer (cumplir 

con los deberes formales, declaración jurada), de soportar (aceptar inspecciones, 
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fiscalizaciones de los funcionarios competentes) y por último es una prestación 

accesoria (pagar las multas, intereses etc.). No compartimos el criterio de que la 

obligación tributaria sea una obligación de no hacer (en el derecho sustantivo 

penal). Se debe respetar las leyes (hacer) y no vulnerarlas, 

A sido definida según Emilio margain como el vínculo jurídico en virtud del cual el 

estado, denominado sujeto activo exige un deudor, denominado sujeto pasivo, el 

cumplimiento de una prestación pecuniaria excepcionalmente en especie 

DESTINO DE LOS MONTOS DEPOSITADOS 

Es el pago de las deudas tributarias, en calidad de contributarias o de responsables 

solidarios y de las costas y gastos, de no de agotarse los montos depositados en 

las cuentas, el titular podrá solicitar la libre disposición de los montos solicitado y/o 

utilizar los montos depositados para realizar los depósitos a que se refiere el art. 2° 

cuando se encuentre obligado a efectuarlo en aplicación del sistema, de acuerdo al 

procedimiento que establezca la SUNAT. 

LIQUIDEZ 

El grado en que una empresa puede hacer frente a sus obligaciones corrientes es la 

medida de su liquidez a corto plazo. La liquidez implica, por tanto, la capacidad 

puntual de convertir los activos el líquido o de obtener disponible para hacer frente a 

los vencimientos a corto plazo. 

Algunos autores se refieren a este concepto de liquidez con el término de solvencia, 

definiéndola como la capacidad que posee una empresa para hacer frente a sus 

compromisos de pago. Podemos definir varios grados de solvencia 

LIQUIDEZ FINANCIERA 

Consiste en contar con el dinero necesario para pagar las obligaciones contraídas y 

que se deben pagar en el corto plazo, es decir, este mes y el que viene y saber con 

certeza de los flujos de efectivo en los siguientes 3 - 6 a 12 meses. 
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RAZÓN CORRIENTE 

Es un indicador de la liquidez que se calcula muy fácilmente. Como su nombre lo 

indica, basta con establecer el cociente entre el total del Activo Corriente y el total 

del Pasivo Corriente: 

PRUEBA ÁCIDA 

Es una razón muy similar a la razón corriente. Para calcularla, se excluye de los 

activos corrientes la cifra del inventario y se divide esta diferencia por el total del 

Pasivo Corriente. 

CAPITAL DE TRABAJO 

También relaciona las cifras del Activo corriente con las del Pasivo corriente, pero en 

este caso estableciendo la diferencia entre ambas. Muestra cuales serían los 

recursos corrientes que podrían dedicarse a "trabajar" con ellos después de pagar 

las deudas de corto plazo, este indicador debería revaluarse ya que, los recursos así 

se deban se tienen disponible para operar en los negocios, tal es el caso de los 

inventarios, el hecho de que deberlo a los proveedores no significa que no pueda 

disponerse a ellos. 

EMPRESA 

Aquella entidad que, mediante la organización de sus elementos humanos, 

materiales, técnicos y financieros proporciona bienes o servicios a cambio de un 

precio que le permite la reposición de los recursos empleados y la consecución de 

unos objetivos prefijados (CUREVO, A. 2001). 

EMPRESA DE SERVICIOS 

Se denominan empresas de servicios a aquellas que tienen por función brindar una 

actividad que las personas necesitan para la satisfacción de sus necesidades (de 

recreación, de capacitación, de medicina, de asesoramiento, de construcción, de 
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turismo, de televisión por cable, de organización, de una fiesta, de luz, gas, etc.) a 

cambio de un precio. 

EMPRESA COMERCIAL 

Interpretando la Ley 28015, una empresa es una unidad económica constituida por 

una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de organización o gestión 

empresarial contemplada en la legislación vigente, que tiene como objeto 

desarrollar actividades de extracción, transformación, producción, comercialización 

de bienes o prestación de servicios. 

CUENTA BANCARIA 

Una cuenta bancaria es un contrato financiero con una entidad bancaria en virtud 

del cual se registran el balance y los subsiguientes movimientos de dinero del 

cliente. 

2.5. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

Variable 1 (V1) 

SISTEMA DE DETRACCIONES 

Variable 2 (V2) 

LIQUIDEZ FINANCIERA 
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2.6. DEFINICIÓN OPERATIVA DE VARIABLES E INDICADORES. 
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 Es un mecanismo administrativo que coadyuva 
con la recaudación de determinados tributos y 
consiste 	básicamente 	en 	la 	detracción 
(descuento) 	que 	efectúa 	el 	comprador 	o 
usuario de un bien o servicio afecto al sistema, 
de un porcentaje del importe a pagar por estas 
operaciones, 	para 	luego 	depositarlo 	en 	el 

_ 	Obligaciones Tributarias 

— 	Depósito de la 

detracción. 

Banco de la Nación, en una cuenta corriente a — 	Destino de los montos 
nombre del vendedor o prestador del servicio, 
el 	cual, 	por 	su 	parte, 	utilizará 	los 	fondos 
depositados en su cuenta para efectuar el 
pago. 
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Consiste en contar con el dinero necesario 
para pagar las obligaciones contraídas y que 
se deben pagar en el corto plazo 

_ 	Razón corriente 

Miden la capacidad de pago que tiene la — 	Prueba acida 
empresa para hacer frente a sus deudas de 
corto plazo. Es decir, el dinero en efectivo de 
que dispone, para cancelar las deudas. 

_ 	Capital de Trabajo 
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CAPÍTULO Hl 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. ÁMBITO DE ESTUDIO 

La presente investigación estudió a las empresas de servicios del distrito de 

Huancavelica de la provincia de Huancavelica, Región Huancavelica. 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación es aplicada, porque se aplicaron conocimientos teóricos a 

una determinada situación, para hacer y para actuar, frente al problema planteado 

de una manera práctica (Tamayo, 2001) 

Según Los Hermanos Lozano Núñez 2007)el tipo de investigación es aplicada por 

que tiene por objeto resolver problemas prácticos para así satisfacer las 

necesidades de la sociedad. 

Según Valderrama Mendoza (2000) la investigación es aplicada ya que 

corresponde a un estudio que busca conocer para hacer, para actuar, para 
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construir, para modificar, le preocupa la aplicación inmediata sobre una realidad 

concreta. 

Teniendo los conceptos anteriores, la presente investigación se ubicó en el tipo de 

investigación aplicada, porque busca recoger conocimientos teóricos de diferentes 

fuentes de información en base a las empresas de servicios del distrito de 

Huancavelica, así como persigue fines más directos e inmediatos de la 

investigación, lo cual busca conocer la relación que existe entre el sistema de 

detracciones y liquidez financiera. 

Esta investigación de tipo aplicada nos ayudara a tomar mejores decisiones, el 

mismo que puede ser utilizada para conseguir mejor información y monitorear 

acciones sobre el problema que aqueja a la liquidez financiera de las empresas. 

3.3. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación se desarrolló a un nivel descriptivo - correlacional, lo que 

nos permitió describir la aplicación en el sistema de detracciones y en qué medida 

afecto en su liquidez financiera a estas empresas de servicio de la localidad de 

Huancavelica periodo 2013. 

Hernández, Fernández y Bautista (2010, p: 81) manifiestan que estos estudios 

"tiene como finalidad conocer la relación o grado de asociación que exista entre dos 

o más conceptos, categorías o variables en un contexto en particular. En ocasiones 

sólo se analiza la relación entre dos variables, pero con frecuencia se ubican en 

el estudio relaciones entre tres, cuatro o más variables". 

Valderrama Mendoza, Santiago; la investigación descriptiva está dirigida a 

responder a las causas de los eventos físicos o sociales, su interés se centra en por 

qué ocurre un fenómeno yen qué condiciones se da, o porque dos o más variables 

están relacionadas 
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En el nivel de Investigación se utilizó el estudio descriptivo correlacional porque nos 

ayudó a describir los conceptos o fenómenos y la dependencia que existe entre el 

sistema de detracciones y la liquidez financiera para un mejor desarrollo de las 

empresas de servicio de la localidad de Huancavelica. 

3.4. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

3.4.1. Método general. 

En el trabajo de investigación, se utilizó como método general, el 

Método Científico. 

A decir de Hugo Sánchez Carlessi (1998; 9), "El método 

científico se define como un proceso formal, sistema, racional e 

intencionado en el que se lleva a cabo el método científico de análisis, es 

un procedimiento reflexivo, controlado y crítico que permite descubrir 

nuevos hechos o datos en cualquier campo del conocimiento en un 

momento histórico concreto". 

Según Zorrilla Arena (1985, p. 123) el método científico "Es aquel 

opera con conceptos, hipótesis, definiciones, variables e indicadores que 

son sus elementos básicos que proporcionan los recursos e instrumentos 

intelectuales con los que se ha de trabajar para conseguir el sistema 

teórico de la ciencia". 

3.4.2. Métodos específicos 

Los métodos específicos que se utilizaron durante el desarrollo de 

la presente investigación fueron el método inductivo, analítico, y 

estadístico. 

El método inductivo. Es lo que te permite ir de lo particular a lo 

general, es decir que permite arribar a conclusiones generales a partir de 

casos particulares. Behar, D. (2008, p. 48) manifiesta al respecto: "El 

método inductivo crea leyes a partir de la observación de los hechos, 
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mediante la generalización del comportamiento observado; en realidad, lo 

que realiza es una especie de generalización, sin que por medio de la 

lógica pueda conseguir una demostración de las citadas leyes o conjunto 

de conclusiones" 

El método analítico. El análisis es la descomposición de un todo 

en sus partes a fin de estudiarlos. L.opera (2010: 17) manifiesta que "El 

método analítico es un camino para llegar a un resultado mediante la 

descomposición de un fenómeno en sus elementos constitutivos" 

El método deductivo. Parte de una cuestión o ley general para 

llegar a lo particular, o sea, va de lo general a lo particular. El método 

deductivo o la deducción es uno de los métodos más usados a instancias 

de lograr, obtener, conclusiones sobre diversas cuestiones. El rasgo 

distintivo de este método científico es que las conclusiones siempre se 

hayan impresas en las premisas, es decir, es posible inferir a la 

conclusión de las proposiciones que conforman un argumento, de ellas y 

solamente de ellas deviene 

El método sintético. La síntesis permite generalizar a partir del 

estudio dé la descomposición de un todo. El análisis presupone a la 

síntesis y viceversa. Con respecto al método analítico y sintético Montaner 

y Simón (1887) menciona: "EF método analítico descompone una idea o 

un objeto en sus elementos (distinción y diferencia), y el sintético combina 

elementos, conexiona relaciones y forma un todo o conjunto 

(homogeneidad y semejanza), pero se hace aquella distinción y se 

constituye esta homogeneidad bajo el principio unitario que rige y preside 

ambas relaciones intelectuales (Citado por Lopera, 2010: 03). 

Método estadístico. Se refiere al recorrido para llegar al 

conocimiento por medio del estudio cuantitativo de universos, muestras 

que permite realizar inferencias y relaciones de fenómenos. 	• 
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3.5. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño que se utilizó en la presente investigación es el No Experimental, 

siendo el diseño correlacional ya que se tratara de relacionar a las variables, siendo 

de la siguiente manera: 

El esquema es el siguiente: 

Dónde: 

Or 
02 

= Muestra 
= Observación de la variable 1. 
= Observación de la variable 2. 
= Correlación entre dichas variables. 

En opinión de Ávila Baray, H.L. (2006) El diseño de investigación se puede 

entender como el desarrollo de un plan o estrategia que especifica las acciones y 

medios de control que se efectuarán para alcanzar los objetivos del experimento, 

responder a las preguntas de investigación y someter a contrastación las hipótesis. 

Según Hernández, R; Fernández, C; y Baptista, P; (2006) El termino diseño 

se refiere al plan o estrategia concebida para obtener la información que se desea. 

El diseño de investigación que utilizamos en la presente tesis es el no 

experimental ya que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Es decir, 

es investigación donde no hacemos variar intencionalmente las variables 

independientes. Lo que hacemos en la investigación no experimental es observar 

fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para después analizarlos. 

3.6. POBLACIÓN, MUESTRA, MUESTREO 

3.6.1. Población 

Según Bernal (2007) "La población es el conjunto de todos los elementos a 

los cuales se refiere la investigación" 
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La población para el presente estudio está conformada por 2,471 empresas 

de servicios de la Provincia de Huancavelica, según el IV Censo Nacional 

Económico 2008 del Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

Conforme se aprecia en la Tabla 3.1. 

3.6.2. Muestra 

Las muestras se obtienen con la intención de inferir propiedades de la 

totalidad de la población, para lo cual deben ser representativas de la 

misma. Para cumplir esta característica la inclusión de sujetos en la 

muestra debe seguir una técnica de muestreo. 

Tabla 3.1. Huancavelica: Establecimientos censados por sector económico, según 
provincia, 2008 

Provincia 	:'`''1? 
:.`:14?..,„ „d 

ota 
„„ _. 	1SeCtoCEconómico'„ „ 

,jr ia'Extractivo';Transforniaciód '!1:!:1;'Serviclos„.:iik 
Absoluto % Absoluto % Absoluto % Absoluto % 

Departamental 6141 100,0 17 100,0 392 100,0 5732 100,0 
Huancavelica 2658 43,3 11 64,6 176 44,9 .,:. 2471 	1.  43,1 
Acobamba 756 12,3 0 0,0 60 15,3 696 12,1 

ngaraes 9,2 1 5,9 29 7,4 535 9,3 
Castrovirreyna 255 4,1 2 11,8 3 0,8 250 4,4 

r

565 

Churcampa 538 8,8 1 5,9 40 10,2 497 8,7 
Huaytara 248 4,0 2 11,8 7 1,8 239 4,2 
Tayacaja 1121 18,3 0 0,0 77 19,6 1044 18,2 
Fuente: INEI - IV Censo Nacional Económico 2008 

En la determinación de la muestra se consideró un nivel de confianza de 

95%, margen de error del 5%, obteniéndose una muestra de 333 empresas 

de servicios. 

Para la determinación de la muestra se utilizó la siguiente fórmula: 

- 	(4/2)(p)(q)(2V) n  
(e 2 )(N - 1) I-  (Z1,12)(P)(4) 
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Donde: 

n = Tamaño de la muestra 	 N = Tamaño de la población = 2,471 

p = Proporción de acierto = 0.5 
	

q = Proporción de no acierto = 0.5 

e = margen de error= 5% 
	

Za/2= 1.96 

3.6.3. Muestreo 

El muestreo fue probabilístico, dentro de ello se utilizó la muestra aleatoria 

simple, que implica elegir los elementos para la muestra de uno en uno, de 

manera que los elementos de la población tengan la misma probabilidad de 

ser seleccionado (Anderson D., Sweeney D., Williams T., 2012). 

3.7. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

3.7.1. Técnica 

La técnica utilizada fue la encuesta que nos permitió recabar, en función del 

problema planteado, los objetivos y las hipótesis, la información necesaria 

de parte de las empresas de servicios del distrito de Huancavelica, para 

validar el presente trabajo de investigación. 

Según Oseda, Dulio la encuesta "es una técnica destinada a obtener datos 

de varias personas cuyas opiniones impersonales interesan al investigador» 

3.7.2. Instrumento 

Para la recopilación de la información se utilizó como instrumento el 

cuestionario 

3.8. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Para realizar el procesamiento de los datos, la información recolectada se 

clasificó y agrupó dependiendo de sus características y posibilidades, para luego 

establecer la relación que existía entre los datos, describirlos, interpretarlos y 
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teorizarlos, con la finalidad de dar respuesta a las interrogantes planteadas y 

cumplir con los objetivos de la investigación. 

Durante el trabajo de campo se aplicaron encuestas a las empresas de 

servicios del distrito de Huancavelica, dei periodo 2013 para conocer las respuestas 

a los objetivos propuestos. 

3.9. TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

Se utilizó el Software SPSS y el Microsoft Excel, para procesar la 

información relacionada a las variables materia de la investigación. 

Una vez recopilada la información procedemos de inmediato a su 

procesamiento, esto implica el cómo ordenar y presentar de la forma más lógica los 

resultados obtenidos con los instrumentos aplicados en dicha investigación, de tal 

forma que la variable refleje el peso específico de su magnitud, por cuanto el 

objetivo final es construir con ellos cuadros estadísticos, promedios generales y 

gráficos ilustrativos de tal modo que se sinteticen sus valores y puedan, a partir de 

ellos, extraer enunciados teóricos, así los datos numéricos se procesarán 

agrupándolos en intervalos; se tabularon; se construyeron con ellos cuadros 

estadísticos, calculándose las medidas de tendencia central o cualquiera otra que 

sea necesaria. 

Se presenta las Tablas de Frecuencias, los gráficos de barras y la 

interpretación respectivas. 

El procesamiento de los datos no es otra cosa que el registro de los datos 

obtenidos por los instrumentos empleados, mediante una técnica analítica en la cual 

se comprueba la hipótesis y se obtienen las conclusiones 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Se ha procedido con la medición de las variables de estudio (sistema de 

detracciones y liquidez financiera de las empresas de servicios de Huancavelica en el año 

2013) conforme al diseño de investigación con el instrumento de medición establecido 

para la presente investigación. 

Realizado la medición, que implica la recolección de datos, se codificó los datos a 

fin de construir el modelo de datos en una matriz de 333 registros (filas) y 11 columnas, de 

estas columnas, 6 corresponde a la variable sistema de detracciones y 5 columnas 

corresponde a la variable liquidez financiera. 

Construida la matriz correspondiente, los datos fueron procesados a través de la 

estadística descriptiva (medidas de tendencia central, medidas de dispersión, tablas de 

frecuencia y diagrama de barras) y la estadística inferencial. La estadística inferencial se 

utilizó para determinar la relación existente entre las dos variables, específicamente a 

través de "r" de Pearson y la Prueba t para el cociente de correlación para determinar si 
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LIQUIDEZ 

INANCIERA 

gacianes 
n utarias 

TEMA DE DETRACCIONES 

existe una relación lineal estadísticamente significativa entre sistema de detracciones y 

liquidez financiera (prueba de hipótesis). 

Figura 4.1. Diagrama de relación lógica de las variables y sus dimensiones. 

Fuente: Elaboración propia 

En la Figura 4.1 se observa la estructura lógica de las variables en estudio, del 

diagrama respectivo notamos que la variable referida al Sistema de Detracciones tiene 

tres dimensiones: Obligaciones tributarias, Depósitos de la detracción y destino de los 

montos depositados; por lo cual procederemos a presentar los resultados de esta variable 

en su forma general y a nivel de sus dimensiones; asimismo observamos que la variable 

referida a la Liquidez Financiera para de esta manera cumplir con los objetivos planteados 

en el trabajo de investigación. 

Así pues, se presenta los resultados de la variable independiente en su forma 

general ya nivel de sus tres dimensiones. 

Luego, se presenta los resultados de la segunda variable en su forma general y a 

nivel de sus tres dimensiones. Finalmente se presenta los resultados de la relación entre 

ambas variables en su forma general y nivel de sus dimensiones. 
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4.1. RESULTADOS DE ESTADÍSTICAS DEL SISTEMA DE DETRACCIONES Y 

LIQUIDEZ FINANCIERA 

En la Tabla 4.1 se muestran las estadísticas de resumen de la variable sistema de 

detracciones. En ella se observa que la media es de 9.50 puntos, la mediana es 10 

puntos, y el puntaje que mayor se repite es 10 (moda). Asimismo la puntuación mínima en 

esta variable es 9 y la puntuación máxima es 10. En cuanto se refiere a las medidas de 

dispersión encontramos a la desviación estándar con una puntuación de 0.5 y la varianza 

es 0.25, estos valores miden la variabilidad o dispersión de los datos. 

Tabla 4.1 Estadísticas de resumen dela variable sistema de detracciones. 

i. Sistema de detraccióties 
Media 9.504504505 
Mediana 10 
Moda 10 
Desviación estándar 0.500732124 
Varianza de la muestra 0.25073266 
Rango 1 
Mínimo 9 
Máximo 10 
Suma 3165 
Cuenta 333 

Fuente: Base de datos. 

Por otro lado, la Tabla 4.2 muestra las estadísticas de resumen de la variable 

liquidez financiera. Observamos que la media tiene un valor de 4.92 puntos. Asimismo, la 

mediana tiene una puntuación de 5 y el valor que más se repite es 5 (moda=5). La 

puntuación mínima es 3 y la máxima es 7, haciendo un rango de 4. La estadística que 

mide la variabilidad o dispersión de los datos es la desviación estándar y la varianza 

siendo sus valores de 1.2456 y 1.5516 respectivamente. 

Si comparamos la variabilidad o dispersión de las dos variables,, podemos observar 

que los datos de la variable liquidez financiera es más disperso frente a la variable sistema 

de detracciones. Es decir que los datos de la variable sistema de detracciones es más 

homogéneo frente a la variable liquidez financiera. 
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Tabla 4.2 Estadísticas de resumen de la variable liquidez financiera. 

Liquidez financiera 
Media 4.924924925 
Mediana 5 
Moda 5 
Desviación estándar 1.245622604 
Varianza de la muestra 1.551575672 
Rango 4 
Mínimo 3 
Máximo 7 
Suma 1640 
Cuenta 333 

Fuente: Base de datos. 

4.1.1. RESULTADOS DEL SISTEMA DE DETRACCIONES 

La Tabla 4.3 y el Gráfico 4.1 muestran los resultados del nivel del sistema de 

detracciones de las empresas de servicios de la provincia de Huancavelica. Se observa 

que ninguna empresa de servicio en la Provincia de Huancavelica tiene su sistema de 

detracciones en un nivel bajo ni medio; es decir todas las empresas de servicios tiene su 

sistema de detracciones en un nivel alto. 

Tabla 4.3 Resultado del sistema de detracciones en las empresas de servicios de 
Huancavelica - 2013. 

SISTEMA DE DETRACCIONES 

Bajo 0 00 
Medio 0 00 
Alto 333 100 

Total 333 100 
Fuente: cuestionario aplicado. 
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Gráfico 4.1 Diagrama del sistema de detracciones en las empresas de servicios de 
Huancavelica - 2013. 

Fuente: Tabla 4.3. 

La Tabla 4.4 y el Gráfico 4.2 muestra los resultados del nivel de la dimensión 

obligación tributaria de las empresas de servicios de la provincia de Huancavelica, se 

aprecia que ninguna empresa de servicios tiene su dimensión obligación tributaria en un 

nivel bajo, mientras que el 6.01% (20) de las empresas de servicios tiene su dimensión 

obligación tributaria en un nivel medio; y el 93.99% (313), es decir la gran mayoría, tiene 

su dimensión obligación tributaria en un nivel alto. Es decir prevalece el nivel alto. 

Tabla 4.4 Resultado de la dimensión obligación tributaria de las empresas de servicios 
de la provincia de Huancavelica - 2013. 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 

Bajo 	 0 	0.00 
Medio 	 20 	6.01 
Alto 	 313 	93.99 

Total 	 333 	100 
Fuente: cuestionario aplicado 

Gráfico 4.2 Diagrama de la dimensión obligación tributaria de las empresas de servicios 
de la provincia de Huancavelica - 2013. 
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Fuente: Tabla 4.4 

La Tabla 4.5. y el Gráfico 4.3 muestran los resultados del nivel de depósito de 

detracción de las empresas de servicios de Huancavelica, observamos que ninguna 

empresa de servicio tiene un nivel bajo en la dimensión de depósito de detracción; 

mientras que el 16.82% (56) de los casos tienen su dimensión depósito de detracción en 

un nivel medio; y el 83.18% (277) de las empresas de servicios tiene su depósito de 

detracción en un nivel alto. Estos resultados implican que prevalece el nivel alto. 

Tabla 4.5 Resultado de la dimensión depósito de detracción en las empresas de 
servicios de Huancavelica - 2013:  

DEPÓSITO DE DETRACCIÓN 

Bajo 	 0 	0.00 
Medio 	 56 	16.82 
Alto 	 277 	83.18 

Total 	 333 	100 
Fuente: cuestionario aplicado 

Gráfico 4.3 Diagrama de la dimensión depósito de detracción en las empresas de 
servicios de Huancavelica - 2013. 
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Fuente: Tabla 4.5 

La Tabla 4.6. y el Gráfico 4.4 muestran los resultados del nivel de destino de 

depósitos de las empresas de servicios de Huancavelica, observamos que ninguna 

empresa de servicio tiene un nivel bajo en la dimensión de destino de depósitos; mientras 

que el 100% (333) de los casos tienen su dimensión destino de depósito en un nivel 

medio; y ninguna de las empresas de servicios tiene su destino de depósito en un nivel 

alto. Estos resultados implican que prevalece el nivel medio. 

Tabla 4.6 Resultado de la dimensión destino de depósitos en las empresas de servicios 
de Huancavelica - 2013. 

DESTINO DE DEPOSITOS 

Bajo 	 O 	O 
Medio 	 333 	100 
Alto 	 O 	O 

Total 
	

333 	100 
Fuente: cuestionario aplicado 

Gráfico 4.4 Diagrama de la dimensión destino de depósitos en las empresas de 
servicios de Huancavelica - 2013. 
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Fuente: Tabla 4.6 

4.1.2. RESULTADOS DE LIQUIDEZ FINANCIERA 

La Tabla 4.7 y el Gráfico 4.5 muestran los resultados de la percepción del nivel de 

liquidez financiera de las empresas de servicios de Huancavelica, observamos que el 

41.74% (139) de los casos consideran que el nivel es bajo, el 58.26% (194) de los casos 

consideran que el nivel es medio y ninguna empresa considera que el nivel es alto. Estos 

resultados implican que está prevaleciendo el nivel medio. 

Tabla 4.7 Resultado de la liquidez financiera en las empresas de servicios de 
Huancavelica —2013. 

LIQUIDEZ FINANCIERA 

Bajo 139 41.74 

Medio 194 58.26 

Alto 0 0.00 

Total 333 100 
Fuente: cuestionario aplicado 

Gráfico 4.5 Diagrama de la liquidez financiera en las empresas de servicios de 
Huancavelica — 2013. 
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Fuente: Tabla 4.7 

La Tabla 4.8 y el Gráfico 4.6 muestran los resultados de la percepción del nivel de 

liquidez financiera en su dimensión liquidez corriente de las empresas de servicios de 

Huancavelica. Observamos que el 78.38% (261) de los casos consideran que el nivel es 

bajo, el 21.62% (72) de los casos consideran que el nivel es medio y ninguno de los casos 

consideran que el nivel es alto. Estos resultados muestran que prevale el nivel bajo. 

Tabla 4.8 Resultado de la liquidez financiera en la dimensión liquidez corriente en las 
empresas de servicios de Huancavelica - 2013 

LIQUIDEZ CORRIENTE 

Bajo 261 78.38 

Medio 72 21.62 

Alto 0 0.00 

Total 333 100 
Fuente: cuestionario aplicado 
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Gráfico 4.6 Diagrama de la liquidez financiera en la dimensión liquidez corriente en las 
empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

Fuente: Tabla 4.8 

La Tabla 4.9 y el Gráfico 4.7 muestran los resultados de la percepción del nivel de 

liquidez financiera en su dimensión iiquidez inmediata de las empresas de servicios de 

Huancavelica. Se observa que el 61.56% (205) de los casos consideran que el nivel es 

bajo, el 38.44% (128) de los casos consideran que el nivel es medio y ninguno de los 

casos consideran que el nivel es alto. Estos resultados indican que prevalece el nivel bajo. 

Tabla 4.9. Resultado de la liquidez financiera en la dimensión liquidez inmediata en las 
empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

< 	 < 
	 >.LIQUIDEZ INMEDIATA  	.< 

Bajo 	 205 	61.56 
Medio 	 128 	38.44 
Alto 	 0 	0.00 

Total 
	

333 	100 
Fuente: cuestionario aplicado 
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Gráfico 4.7. Diagrama de la liquidez financiera en la dimensión liquidez inmediata en las 
empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

Fuente: Tabla 4.9. 

La Tabla 4.10 y el Gráfico 4.8 muestran los resultados de la percepción del nivel de 

liquidez financiera en su dimensión capital de trabajo de las empresas de servicios de 

Huancavelica. Se observa que el 81.08% (270) de los casos consideran que el nivel es 

bajo, el 18.92% (63) de los casos consideran que el nivel es medio y ninguno de los casos 

consideran que el nivel es alto. Estos resultados indican que prevalece el nivel bajo. 

Tabla 4.10. Resultado de la liquidez financiera en la dimensión capital de trabajo en las 
empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

UIDEZ INMEDIATA1 

Bajo 
	

270 
	

81.08 
Medio 
	

63 
	

18.92 
Alto 
	

0 
	

0.00 

Total 
	

333 	100 
Fuente: cuestionario aplicado 
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Gráfico 4.8. Diagrama de la liquidez financiera en la dimensión capital de trabajo en las 
empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

Fuente: Tabla 4.10. 

4.2. RESULTADOS DE LA RELACIÓN DEL SISTEMA DE DETRACCIONES Y LA 

LIQUIDEZ FINANCIERA EN LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE 

HUANCAVELICA - 2013. 

Gráfico 4.9 	Diagrama de la relación del Sistema de Detracciones y la Liquidez Financiera 
en las empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

Fuente: Base de datos. 
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En el Gráfico 4.9 muestra la gráfica de los pares de valores de cada unidad de 

análisis, es decir del puntaje del sistema de detracciones y la liquidez financiera, en donde 

se evidencia que los valores del sistema de detracciones y !a liquidez financiera se 

relacionan negativamente. Por lo que preliminarmente podemos concluir que existe una 

relación negativa entre el sistema de detracciones y la liquidez financiera en las empresas 

de servicios de la provincia de Huancavelica. 

Para determinar la intensidad de la correlación entre las dos variables, usamos las 

puntuaciones originales obtenidos por el instrumento de medición, para lo cual usamos el 

coeficiente de relación "r" de Pearson. 

r = 
cov(x,y) 

sy  

Siendo: 

Cov(x,y): 	Covarianza de las puntuaciones de las dos variables. 

Sx: 	Desviación estándar de la variable sistema de detracciones. 

Sx: 	Desviación estándar de la variable liquidez financiera. 

Aplicamos los datos a la fórmula: 

-0.389721046 

0.500732124 X 1.245622604 

r = —0.624830074 —62.48% 

La intensidad de la correlación es alrededor del 62% negativa. 

En el Gráfico 4.10 se observa la significancia de la relación obtenida, notamos que dicha 

relación tiene a una correlación negativa entre las variables. 
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-1  
Negativo perfecto 

Gráfico 4.10 Diagrama de la significancia de ía correlación entre las variables. 

La correlación negativa (r = -0.62) indica que cuando el Sistema de detracciones aumenta, la 
Liquidez financiera disminuye y viceversa. 

Fuente: Software estadístico. 

Conforme se puede apreciar en el diagrama de dispersión, Gráfico 4.9, podemos 

confirmar que la relación entre las variables es positiva, pues la pendiente de la línea de 

regresión es mayor que cero; al determinar el índice de la relación entre las dos variables 

se ha determinado que es de 62% y negativa. 

4.3. RESULTADOS DE LA RELACIÓN DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y LA 

LIQUIDEZ FINANCIERA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE 

HUANCAVELICA •2013, 

Gráfico 4.11 Diagrama de la relación de Obligaciones tributarias y la liquidez financiera de 
las empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

Fuente: Base de datos. 
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En el Gráfico 4.11 muestra la gráfica de los pares de valores de cada unidad de 

análisis, es decir del puntaje de obligación tributaria y liquidez financiera, en donde se 

evidencia que los valores de obligación tributaria y la liquidez financiera se relacionan 

positivamente. Por lo que preliminarmente podemos concluir que existe una relación 

positiva entre la obligación tributaria y liquidez financiera en las empresas de servicios de 

Huancavelica. 

Para determinar la intensidad de la correlación entre las dos variables, usamos las 

puntuaciones originales obtenidos por el instrumento de medición, para lo cual usamos el 

coeficiente de relación "r" de Pearson. 

Cov(xt y) 
r — 	— 0.16765783 7=',  16.77 % 

s, x sy  

Siendo: 

Cov(x,y): 	Covarianza de las puntuaciones de las dos variables. 

Sx: 	Desviación estándar de obligación tributaria. 

Sy: 	Desviación estándar de liquidez financiera. 

La intensidad de la correlación es alrededor del 17% positiva. 

4.4. RESULTADOS DE LA RELACIÓN DEL DEPÓSITO DE DETRACCIONES Y LA 

LIQUIDEZ FINANCIERA EN LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE 

HUANCAVELICA. 

En el Gráfico 4.12 muestra la gráfica de los pares de valores de cada unidad de 

análisis, es decir del puntaje del depósito de detracciones y la liquidez financiera, en 

donde se evidencia que los valores de depósito de detracciones y la liquidez financiera se 

relacionan negativamente. Por lo que preliminarmente podemos concluir que existe una 

relación negativa entre el depósito de detracciones y liquidez financiera en las empresas 

de servicios en Huancavelica en el año 2013. 

66 

 



1 

2 	 3 

DEPÓSITO DE DETRACCIONES 

o 

01.09054-311013: 

Gráfico 4.12 Diagrama de la relación de Depósito de detracciones y la liquidez financiera en 
las empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

Fuente: Base de datos. 

Para determinar la intensidad de la correlación entre las dos variables, usamos las 

puntuaciones originales obtenidos por el instrumento de medición, para lo cual usamos el 

coeficiente de relación "r" de Pearson. 

"v(xtY) r = 	 — 0.02714042 a —2.719 
sx x Sy  

Siendo: 

Cov(x, y): 	Covarianza de las puntuaciones de las dos variables. 

Sx: 	Desviación estándar de depósito de detracciones. 

Sy: 	Desviación estándar de liquidez financiera 

La intensidad de la correlación es alrededor del 2,71% negativa. 
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4.5. RESULTADOS DE LA RELACIÓN DEL DESTINO DE LOS DEPÓSITOS Y LA 

LIQUIDEZ FINANCIERA EN LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE 

HUANCAVELICA. 

En el Gráfico 4.13 muestra la gráfica de los pares de valores de cada unidad de 

análisis, es decir del puntaje del destino de los depósitos y la liquidez financiera, en donde 

se evidencia que los valores de destino de depósitos y la liquidez financiera se relacionan 

negativamente. Por lo que preliminarmente podemos concluir que existe una relación 

negativa entre el destino de depósito y liquidez financiera en las empresas de servicios en 

Huancavelica en el año 2013. 

Gráfico 4.13 Diagrama de la relación de Destino de depósitos y la liquidez financiera en 
las empresas de servicios de Huancavelica - 2013. 

Fuente: Base de datos. 

Para determinar la intensidad de la correlación entre las dos variables, usamos las 

puntuaciones originales obtenidos por el instrumento de medición, para lo cual usamos el 

coeficiente de relación "r" de Pearson. 

Cov(x,y) 
r — 	— 0.77301938 —77.30 % 

5r  X Sy  
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Siendo: 

Cov(x,y): 	Covarianza de las puntuaciones de las dos variables. 

Sx: 	Desviación estándar de destino de depósitos. 

Sy: 	Desviación estándar de liquidez financiera. 

La intensidad de la correlación es alrededor del 77% negativa. 

4.6. PRUEBA DE SIGNIFICANCIA DE LA HIPÓTESIS PRINCIPAL 

Para la prueba de significancia estadística de la correlación, usamos el esquema 

propuesto por Karl Pearson. 

Para determinar si existe una relación lineal estadísticamente significativa entre 

sistema de detracciones y liquidez financiera (prueba de hipótesis) se utilizará la Prueba t 

para el cociente de correlación. 

4.6.1 SISTEMA DE HIPÓTESIS 

Hipótesis Nula (Ho). 

No existe una relación negativa entre el sistema de detracciones y la liquidez 

financiera de las empresas de servicio de la localidad de Huancavelica en el 

periodo 2013 

p= 0  

Siendo:  p : Correlación poblacional. 

Hipótesis Alterna (Ha). 

Existe una relación negativa entre el sistema de detracciones y la liquidez 

financiera de las ernpresas de servicio de la localidad de Huancavelica en el 

periodo 2013 

p < O 

Siendo: p : Correlación poblacional. 
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4.6.2. NIVEL DE SIGNIFICANCIA (a) Y NIVEL DE CONFIANZA (y) 

a = 0.05 = 5% 	y = 1- a = 95% 

4.6.3. ESTADÍSTICA DE PRUEBA 

La variable aleatoria (x) sigue una distribución "t" con 331 grados de 

libertad: 

El valor crítico o tabulado "Vt" de la prueba para 331 grados de libertad 

(unilateral) y 0.05 de significancia es de 1.6449, obtenido de la tabla 

correspondiente "Valores críticos de t". 

4.6.4. CÁLCULO DE LA ESTADÍSTICA. 

Reemplazando los valores en la fórmula correspondiente, el valor 

calculado "Vc" de la "t" es: 

t = r x 

331-2 
t = Vc = -0.62 X J 	 - 14.3674 a• -14.36 

1- (-0.62)2  

4.6.5. TOMA DE DECISIÓN. 

El valor calculado (Vc) y el valor crítico o tabulado (Vt) ubicamos en el 

diagrama de la función "t", Gráfico 4.14. 

70 

 



1fcc- 14 

Fuente: Generado con el Software Estadístico 

Gráfico 4.14 Diagrama de la prueba T para la docimasia de la hipótesis 

A partir del diagrama de la prueba t, Gráfico 4.14 se observa que el valor 

calculado (Vc= -14.37) se ubica o cae en la región de rechazo de la 

hipótesis nula (RR/Ho). Asimismo, se observa que Vc<Vt (-14.37<1,64), 

por lo que se ha encontrado evidencia empírica para rechazar la Hipótesis 

Nula y aceptar la hipótesis alterna que dice: 

Existe una relación negativa entre el sistema de detracciones y la liquidez 

financiera de las empresas de servicio de la localidad de Huancavelica en 

el periodo 2013 

4.7. PRUEBA DE LA SIGNIFICANCIA DE LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS. 

4.7.1 	PRUEBA DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA. 

Hipótesis Nula (Ho). 

No existe una relación negativa entre las obligaciones tributarias y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica en el periodo 2013. 
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Hipótesis Alterna (Ha). 

No existe una relación negativa entre las obligaciones tributarias y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica en el periodo 2013. 

NIVEL DE SIGNIFICANCIA (a) Y NIVEL DE CONFIANZA (y) 

a = 0.05 = 5% 	y = 1- = 95% 

La variable aleatoria (x) sigue una distribución "t" con 18 grados de 

libertad: 

El valor crítico o tabulado "Vt" de la prueba para 331 grados de libertad 

(unilateral) y 0.05 de significancia es de 1.6449, obtenido de la tabla 

correspondiente "Valores críticos de t". 

Reemplazando los valores en la fórmula correspondiente, el valor 

calculado "Vc" de la "t" es: 

t = r x 

t = Vc = 0.1677 x 

Se observa que Vc>Vt (3464), por lo que se ha encontrado evidencia 

empírica para aceptar la Hipótesis Nula y rechazar la hipótesis alterna, por 

lo tanto la hipótesis que se acepta dic;e: 

No existe una relación negativa entre las obligaciones tributarias y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica en el periodo 2013. 
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4.7.2 	PRUEBA DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA. 

Hipótesis Nula (Ho). 

No existe una relación negativa entre el depósito de la detracción y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica en el periodo 2013. 

Hipótesis Alterna (Ha). 

Existe una relación negativa entre el depósito de la detracción y la liquidez 

financiera de las empresas de servicios de la localidad de Huancavelica 

en el periodo 2013. 

NIVEL DE SIGNIFICANCIA (a ) Y NIVEL DE CONFIANZA (y) 

a= 0.05 = 5% = y=1-a= 95% 

La variable aleatoria (x) sigue una distribución "t" con 331 grados de 

libertad: 

El valor crítico o tabulado "Vt" de la prueba para 331 grados de libertad 

(unilateral) y 0.05 de significancia es de 1.6449, obtenido de la tabla 

correspondiente "Valores críticos de Y'. 

Reemplazando los valores en la fórmula correspondiente, el valor 

calculado "Ve" de la "t" es: 

333 — 2 
t = Vc = —0.02714 X — 	0 4939 2,1 —0.5 

— (-0.02714)2  
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Se observa que Vc<Vt (-0.5<1,64), por lo que se ha encontrado evidencia 

empírica para rechazar la Hipótesis Nula y aceptar la Hipótesis Alterna 

que dice: 

Existe una relación negativa entre el depósito de la detracción y la liquidez 

financiera de las empresas de servicios de la localidad de Huancavelica 

en el periodo 2013. 

4.7.3 	PRUEBA DE LA TERCERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA. 

Hipótesis Nula (Ho). 

No existe una relación negativa entre el destino de los montos 

depositados y la liquidez financiera de las empresas de servicios de la 

localidad de Huancavelica, periodo 2013. 

Hipótesis Alterna (Ha). 

Existe una relación negativa entre el destino de los montos depositados y 

la liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013. 

NIVEL DE SIGNIFICANCIA (a ) Y NIVEL DE CONFIANZA (y) 

a= 0.05 = 5% = y = 1 - a = 95% 

La variable aleatoria (x) sigue una distribución "t" con 331 grados de 

libertad: 

El valor crítico o tabulado "Vt'l  de lá prueba para 331 grados de libertad 

(unilateral) y 0.05 de significancia es de 1.6449, obtenido de la tabla 

correspondiente "Valores críticos de r. 

Reemplazando los valores en la fórmula correspondiente, el valor 

calculado "Ve" de la t es: 
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t = r X 

t = Vc = —0,773 X 22,16798 a-L-22.16 

Se observa que Vc<Vt (-22.16<1,64), por lo que se ha encontrado 

evidencia empírica para rechazar la Hipótesis Alterna y aceptar la 

Hipótesis Alterna que dice: 

Existe una relación negativa entre el destino de los montos depositados y 

la liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica, periodo 2013. 

4.7. DISCUSIÓN DE RESULTADOS. 

Como podemos deducir, los resultados de la investigación ponen en evidencia la 

presencia de una relación entre el sistema de detracciones y la liquidez financiera de las 

empresas de servicios de Huancavelica, periodo 2013. 

En cuanto a la validez de la relación general hallada para el sistema de 

detracciones y la liquidez financiera de las empresas de servicios de Huancavelica, es 

evidente que su validez es innata por la presencia de las siguientes características: 

Cantidad de datos.- El tamaño de su muestra (n = 333) es lo 

suficientemente necesario como para proveer una estimación muy precisa 

de la fuerza de la relación. 

Datos atípicos.- Puesto que ios datos poco comunes pueden tener una influencia 

fuerte en los resultados, en el diagrama de dispersión no se identifica la 

presencia de casos atípicos para la relación general y las relaciones 

específicas. 

Normalidad.- Debido a que el histograma de frecuencias tiene la forma normal, 

la normalidad no representa un problema. 
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El modelo de predicción. - El Informe de selección de modelo muestra un 

modelo idóneo y eficiente para realizar predicciones. Además, en la gráfica de 

dispersión de la relación general se observe que los casos cubren 

adecuadamente el rango de valores de las dos variables. Dicho modelo de 

predicción es: 

Ltquízlez f ina-ncter a = 19.695 — 15543 tsfsema de detrrzccior.es 

El coeficiente de determinación ajustado es de 38.86%, lo que significa que el 

38.86% del comportamiento de la liquidez financiera es explicada por el sistema 

de detracciones. O que el modelo de regresión lineal explica hasta el 38.86% de 

la variación de una variable. 

De esta manera, en general se ha identificado la presencia de una relación negativa 

entre el sistema de detracciones y la liquidez financiera de las empresas de servicios de 

Huancavelica, la intensidad de la relación hallada es rr-62.48% que a decir de Cordova 

(2001) y la prueba de hipótesis resulta significativa con lo cual se cumple el primer objetivo 

planteado en la investigación. 

La relación obtenida para el cumplimiento de los objetivos eSpecíficos, nos 

muestran que la relación entre las obligaciones tributarias y la liquidez financiera de las 

empresas de servicios es de 16.77%, mientras que la relación entre el depósito de 

detracciones y la liquidez financiera de las empresas de servicios de Huancavelica es de - 

2.71%. Finalmente, la relación entre el destino de los depósitos y la liquidez financiera es - 

77.3%. 
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CONCLUSIONES 

Luego de haber realizado el proceso de investigación sobre "EL SISTEMA DE 

DETRACCIONES Y LA LIQUIDEZ FINANCIERA DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 

DE LA LOCALIDAD DE HUANCAVELICA, PERIODO 2013", teniendo como respaldo las 

técnicas de procesamiento y análisis de datos estadísticos aplicados al cuestionario 

respectivo podemos concluir con lo siguiente: 

Existe evidencia estadística y/o empírica sobre la existencia de una relación negativa 

entre el sistema de detracciones y la liquidez financiera de las empresas de servicio 

de la localidad de Huancavelica. La intensidad de la relación encontrada es -62.48%. 

Se ha determinado que existe una relación positiva entre las Obligaciones Tributarias 

con la liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de 

Huancavelica periodo 2013. La intensidad de relación encontrada es 16.77% 

Existe evidencia estadística que el sistema de detracciones, en su dimensión 

depósito de detracciones y la liquidez financiera se relacionan negativamente. La 

intensidad de la relación hallada es del -2.71%. 

Existe evidencia empírica el sistema de detracCiones en su dimensión destino de los 

depósitos se relacionan negativamente con la liquidez financiera. La intensidad de 

relación encontrada entre estas variables es del 
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RECOMENDACIONES 

Se debe implementar un sistema tributario flexible de acuerdo a la realidad, y de 

manera que los saldos de las detracciones deben ser disponibles después de haber 

cumplido con la obligación tributaria. Para ello sugerimos que las detracciones y 

luego depósitos sean por trimestre y que se cumpla con pagar las obligaciones 

tributarias y no tener excusas con el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

contribuir con la economía de nuestro país. 

Es necesario emprender capacitaciones de medidas tributarias y profundizar sus 

estudios relacionados con aspectos generales en la normativa del SPOT teniendo en 

cuenta las modificaciones y actualización, de tal forma no incurrir en gastos 

reparables que perjudiquen la rentabilidad y liquidez de las empresas. 

Se recomienda a la administración de las empresas de servicios organice y defina 

responsabilidades a cada trabajador, y estos tengan que asumir los gastos que 

ocasiona su irresponsabilidad del trabajador en cuanto al área asignada. 

Resulta necesario incrementar beneficios tributarios, que estimulen a las empresas, a 

formalizar la incorporación en planillas a sus trabajadores, debido que existe gastos 

que se han tenido que reparar debido a los altos costos que demanda tener que 

incluir a un trabajador en planilla cuando este solo es por un tiempo parcial. 

Es necesario que la administración de la empresas de servicios organice e 

implemente políticas de control interno en el área de contabilidad, que permitan filtrar 

documentos que cumplan los requisitos para ser aceptados tributariamente, a fin de 

no tener que incurrir en gastos reparables al final del ejercicio. 
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u10: LN1A Ur Lit NALAAUPEEJ 1 LA LIWUICIEL FINANUERA CJft LiA3 E1V(PRESA5 Ub 3E/W11,1115 üb LA LtAAAJAU uE 
HUANCAVELICA, PERIODO 2013" 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA TIPO - NIVEL - DISEÑO 

Problema general: Objetivo general: Hipótesis general: 

Variable (V1) 

Obligaciones 
Tributarias 

General: Tipo: 
¿Qué relación existe entre el 
sistema de detracciones y la 
liquidez 	financiera 	de 	las 
empresas de servicios de la 
localidad 	de 	Huancavelica, 
periodo 2013? 

Problema específico. 

Qué relación que existe entre 
el 	destino 	de 	los 	montos 
depositados 	y 	la 	liquidez 
financiera de las empresas de 
servicios 	de 	la 	localidad 	de 
Huancavelica, periodo 2013 

Objetivo específico. 

Existe 	una 	relación 	negativa 
entre el sistema de detracciones 
y la 	liquidez financiera de las 
empresas 	de 	servicio 	de 	la 
localidad de Huancavelica en el 
periodo 2013 

Hipótesis especifica. 

Científico 

Específicos: 

Aplicada 

Nivel.  

Depósito de la 
detracción. 

Inductivo 

Deductivo 

Descriptivo 

Estadísfico 

Técnicas: 

descriptivo - 
Correlaciona] 

Diseño: 

Sistema de 
Detracciones. 

X3. Destino de los 
montos depositados. 

Descriptivo - 
Correlacional 

r 

2 

Dónde: 

-Determinar la relación que 
existe entre las obligaciones 
tributarias 	y 	la 	liquidez 
financiera de las empresas 
de servicios de la localidad 
de 	Huancavelica, 	periodo 
2013 

-Determinar la relación que 
existe entre el depósito de la 
detracción 	y 	la 	liquidez 
financiera de las empresas 
de servicios de la localidad 
de 	Huancavelica, 	periodo 
2013 

- Determinar la relación que 
existe entre el destino de los 
montos 	depositados 	y 	la 
liquidez 	financiera 	de 	las 
empresas de servicios de la 

- Existe una relación negativa 
entre 	las 	obligaciones 
tributarias 	y 	la 	liquidez 
financiera de las empresas de 
servicios de la 	localidad 	de 
Huancavelica 	en 	el 	periodo 
2013 

- Existe una relación negativa 
entre 	el 	depósito 	de 	la 
detracción 	y 	la 	liquidez 
financiera de las empresas de 
servicios de la 	localidad 	de 
Huancavelica en 	el 	periodo 
2013. 

- Existe una relación negativa 
entre el destino de los montos 
depositados 	y 	la 	liquidez 
financiera de las empresas de 
servicios 	de 	la localidad de 
Huancavelica, periodo 2013 

- ¿Qué 	relación 	que 	existe 
entre 	las 	obligaciones 
tributarias 	y 	la 	liquidez 
financiera de las empresas 
de servicios de la localidad 
de 	Huancavelica, 	periodo 
2013? 

- ¿Qué 	relación 	que existe 
entre 	el 	depósito 	de 	la 
detracción 	y 	la 	liquidez 
financiera de las empresas 
de servicios de la localidad 
de 	Huancavelica, 	periodo 
2013? 

- ¿Qué 	relación 	que 	existe 
entre 	el 	destino 	de 	los 
montos 	depositados 	y 	la 
liquidez 	financiera 	de 	las 
empresas de servicios de la 
localidad 	de 	Huancavelica, 
periodo 2013? 

Variable (V2) 

Y1. Razón Coniente 

Análisis 
documental 

•• Entrevista 

Población: 

2,471 	empresas 	de 
servicios 	de  
Huancavelica 

Muestra: 
Y2. Prueba Acida 

M: Se refiere a la 
muestra en estudio: 

Variable 	.1 
independiente. 	- 
Variable 
dependiente. 

r: 	Relación. 

Liquidez financiera. 333 	empresas 	de 
servicios 	de 
Huancavelica 

Y3. Capital de Trajo 
localidad de Huancavelica, 
periodo 2013 
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aplastado o molido comprendido en la subpartida 
nacional 1104.30.00.00. 

h) Sólo los salvados, moyuelos y demás residuos del 
cernido, de la molienda o de otros tratamientos del 
maíz 	amarillo 	doro. , 	incluso 	en 	"pellets", 
comprendidos 	en 	la 	subpartida 	nacional 
2302.10.00.00. 

3 Algodón 	en 
rama 	sin 
desmontar 

Algodón en rama sin desmontar contenidos en 	las 
subpartidas 	nacionales 	5201.00.10.00/5201.00.90.00, 
cuando 	el 	proveedor 	hubiera 	renunciado 	a 	la 
exoneración contenida en el Inciso A) del Apéndice I de 
la Ley del IGV. 

15% 9% Excluido 

(Numeral 3 sustituido por el articulo 2° de la Resolución 
de Superintendencia N° 260-2009/SUNAT, publicada el 
10.12.2009 y vigente a partir del 11.12.2009). 

4 Caña de azúcar Bienes 	comprendidos 	en 	la 	subpartida 	nacional 10% 9% Excluido 
1212.99.10.00. 

5 Arena y piedra Bienes 	comprendidos 	en 	las 	subpartidas 	nacionales 10% 12% 10% 
2505.10.00.00, 	 2505.90.00.00, 
2515.11.00.00/2517.49.00.00 y 2521.00.00.00. 

6 Residuos, 
subproductos, 
desechos, 
recortes 	y 
desperdicios 

Solo los residuos, subproductos, desechos, recortes y 
desperdicios 	comprendidos 	en 	las 	subpartidas 
nacionales 	 2303.10.00.00/2303.30.00.00, 
2305.00.00.00/2308.00.90.00, 	2401.30.00.00, 
3915.10.00.00/3915.90.00.00, 
4004.00.00.00,4017.00.00.00, 	4115.20.00.00, 
4706.10.00.00/4707.90.00.00, 
5202.10.00.00/5202.99.00.00, 	5301.30.00.00, 
5505.10.00.00, 	5505.20.00.00, 	6310.10.00.00, 
6310.90.00.00, 	6808.00.00.00, 	7001.00.10.00, 
7112.30.00.00/7112.99.00.00, 
7204.10.00.00/7204.50.00.00, 	• 	7404.00.00.00, 
7503:00.00.00, 	7602.00.00.00, 	7802.00.00.00, 
7902.00.00.00, 	8002.00.00.00, 	8101.97.00.00, 
8102.97.00.00, 	8103.30.00.00, 	8104.20.00.00, 
8105.30.00.00, 	8106.00.12.00, 	8107.30.00.00, 
8108.30.00.00, 	8109.30.00.00, 	8110.20.00.00, 
8111.00.12.00, 	8112.13.00.00, 	8112.22.00.00, 
8112.30.20.00, 	8112:40.20.00, 	8112.52.00.00, 
8112.92.20.00, 	8113.00.00.00, 	8548.10.00.00 	y 

10% 15% 15% 

8548.90.00.00, 
Se incluye en está definición lo siguiente: 

Sólo 	los 	desperdicios 	comprendidos 	en 	las 
subpartidas 	nacionales 	5302.90.00.00, 
5303.90.30.00, 	5303.90.90.00, 	5304.90.00.00 	y 
5305.11.00.00/5305.90.00.00, 	cuando 	el 	proveedor 
hubiera renunciado a la exoneración contenida en el 
inciso A) del Apéndice I de la Ley del IGV. 
Los residuos, 	subproductos, 	desechos, 	recortes y 
desperdicios de aleaciones de hierro, acero, cobre, 
níquel, 	aluminio, 	plomo, 	cinc, 	estaño 	y/o 	demás 
metales comunes a los que se refiere la Sección XV 
del Arancel de Aduanas, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 239-2001-EF y norma modificatoria. 

7 Bienes 	del 
inciso 	A) 	del 
Apéndice 	I 	de 
la Ley del IGV 

Bienes comprendidos en las subpartidas nacionales del 
inciso A) del Apéndice I de la Ley del IGV, siempre que 
el proveedor hubiera renunciado a la exoneración del 
IGV. 

10% 9% excluido 

Se excluye de ésta definición a los bienes comprendidos 
en las sub partidas nacionales incluidas expresamente 

86 

 



en otras definiciones del presente anexo. 

11 Aceite 	de 
pescado 

Bienes comprendidos en las sub partidas nacionales 
1504.10.21.00/1504.20.90.00. ___ 

9% 9% Excluidos 

12 Harina, polvo y 
"pellets" 	de 
pes-cado, 
crustáceos, 
moluscos y de-
más 
invertebrados 
acuáticos 

Bienes comprendidos en las sub partidas nacionales 
2301.20.10.10/2301.20.90.00. 

9% 9% 4% 

13 Embarcaciones 
pesqueras 

Bienes comprendidos en las sub partidas nacionales 
8902.00.10.00 y 8902.00.20.00. 
Se incluye en esta definición la venta o cesión definitiva 
del permiso de pesca a que se refiere el artículo 34° del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por 
el 	Decreto 	Supremo 	N° 	012-2001-PE 	y 	normas 
modificatorias, correspondiente a los bienes incluidos en 
las mencionadas partidas. 

9% 9% Excluidos 

14 Leche (2) Sólo La leche cruda entera comprendida en la sub 
partida 	nacional 	0401.20.00.00, 	siempre 	que 	el 
proveedor hubiera renunciado a la exoneración del IGV. 

4% 4% Excluido 

15 Madera (3) Bienes comprendidos en las sub partidas nacionales 
4403.10.00.00/4404.20.00.00, 
4407.10.10.00/4409.20.90.00 	 y 
4412.13.00.00/4413.00.00.00. 

9% 9% 4% 

16 Oro 	gravado 
con el IGV 

Bienes 	comprendidos 	en 	las 	subpartidas 	nacionales 
2616.90.10.00,7108.13.00.00 y 7108.20.00.00 
Solo la amalgama de oro comprendida en la subpartida 
nacional 2843.90.00.00 
Solo los desperdicios y desechos de oro, comprendidos 
en la subpartida nacional 7112.91.00.00 
Bienes 	comprendidos 	en 	las subpartidas 	nacionales 
7108.11.00.00 	y 	7108.12.00.00 	cuando el 	proveedor 
hubiera renunciado a la exoneración contenida en el 
inciso A) del apéndice I de la ley del IGV 

12% 12% 10% 

17 Paprika y otros 
frutos 	de 	los 
géneros 
capsicum 	o 
pimienta 

12% 9% Excluido 

18 Espárragos 12% 9% Excluido 

19 Minerales 
metálicos 	no 
auríferos 

Solo el mineral metalífero y sus concentrados, escorias y 
cenizas comprendidos en las subpartidas nacionales del 
capitulo 26 de la sección V del arancel de adianas 
aprobado 	por 	el 	decreto 	supremo 	N° 	238-201-EF, 
inclusocuando 	se 	presenten 	en 	conunto 	con 	otros 
minerales o cuando hayan sido objeto de un proceso de 
chancado y/o molienda. 
No 	se 	incluyen 	en 	esta 	definición 	a 	los 	bienes 
comprendidos en la subpartida nacional 2616.90.10.00 

12% 12% 10% 

20 Bienes 
exonerados del 
IGV 

Bienes comprendidos en las subpartidas nacionales del 
inciso A) del apéndice I de la ley del igv. Se excluye de 
esta 	definición 	a 	los 	bienes 	comprendidos 	en 	las 
subpartidas nacionales incluidas expresamente en otras 
definiciones del presente anexo 

1.50% 1.50% 1.50% 
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21 Oro 	y demás 
minerales 
metálicos 
exonerados del 
IGV 

En esta 	definición se incluye lo siguiente: 
a) Bienes 	comprendidos en las subpartidas nacionales 
7108.11.00.00 y 7108.12.00.00. 	-, 	• 
b)La venta 	de bienes prevista en el inciso a) del 
numeral 13.1 del articulo 13° de la 	Ley N.° 27037- Ley 
de Promoción de la Inversión en la Amazonia, y sus 
normas 	modificatorias y complementarias, respecto de: 

5% 4% 1.5% 

Bienes 	comprendidos 	en 	las 	subpartidas 
nacionales 7108.13.00.00/ 	7108.20.00.00. 

Sólo 	la arnalgama de oro comprendida en la 
subpartida nacional 2843.90.00.00. 

Sólo 	los 	desperdicios 	y 	desechos 	de 	oro, 
comprendidos en la subpartida nacional 	7112.91.00.00. 

Sólo 	el mineral metalífero y sus concentrados, 
escorias y cenizas comprendidos en 	las subpartidas 
nacionales del Capitulo 26 de la Sección V del Arancel 
de Aduanas aprobado por el Decreto Supremo N.° 238- 
2011-EF, incluso cuando se 	presenten en conjunto con 
otros minerales o cuando hayan sido objeto de un 
proceso de chancado y/o molienda 

22 Minerales 	no 
metálicos 

Esta 	definición incluye: 
Los 	bienes 	comprendidos 	en 	las 	subpartidas 

nacionales 	2504.10.00.00, 	2504,90.00.00, 
2506.10.00.00/2509.00.00.00, 	2511.10.00.00, 
2512.0100.00, 	2513.10.00.10/2514.00.00.00, 
2518.10.00.00/25.18.30.00.00, 	2520.10.00.00, 
2520.20.00.00, 	2522.10.00.00/2522.30.00.00, 
2526.10.00.0012528.00.90.00, 	2701.11.00.00/ 

6% 12% 10% 

2704.00.30.00 y 2706.00.00.00. 
Sólo la puzolana comprendida en 	la 	subpartida 

nacional 2530.90.00.90 
23 Plomo 	(desde 15% Excluido 

01/03/2014) 

ANEXO 4: SERVICIOS SUJETOS AL SISTEMA 

DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN 
Hasta 

3111012013 
A partir del 
0111112013 

A partir 
del 

01/0112015 
1 intermediado 

n 	laboral 	y 
tercerización 
[1] [3] 

A lo siguiente, independientemente del nombre que le 
asignen las partes: 
a) Los servicios temporales, complementarios o de 

alta 	especialización 	prestados 	de 	acuerdo 	a 	lo 
dispuesto en la Ley N° 27626 y su reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 003-2002-TR, 
aun cuando el sujeto que presta el servicio: 

Sea distinto a los señalados en los artículos 
110  y 12° de la citada ley; 
No 	hubiera 	cumplido 	con 	los 	requisitos 
exigidos por 	ésta pera realizar actividades de 
intermediación laboral; o, 
Destaque al usuario trabajadores que a su vez 
le hayan sido destacados. 

	

b) Los contratos de gerencia, 	conforme al 	articulo 
193° de la Ley General de Sociedades. 

c) Los contratos en los cuales el prestador del servicio 
dota de trabajadores al 	usuario del 	mismo, 	sin 
embargo éstos no realizan labores en el centro de 
trabajo o de operaciones de este último sino en el 
de un tercero. 

12% 12% 10% 
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2 Arrendamient 
de 	bienes 

[1] 

Al arrendamiento, subarrendamiento o cesión en uso 
de bienes muebles e inmuebles. Para tal efecto se 
consideran bienes muebles a los definidos en el inciso 
b) del artículo 30  de la Ley del IGV. 
Se incluye en la presente definición al arrendamiento, 
subarrendamiento o cesión en uso de bienes muebles 
con operario en tanto que no califique corno contrato 
de construcción. 
No se incluyen en esta definición los contratos de 
arrendamiento financiero. 

12% 12% 10% 

3 Mantenimient 
y reparación 

de 	bienes 
muebles 

Al mantenimiento o reparación de: 
Cualquier componente o de la totalidad de los 
bienes 	comprendidos 	en 	las 	subpartidas 
nacionales 8902.00.10.00 y 8902.00.20.00. 
Boyas, flotadores y redes comprendidas en las 
subpartidas 	nacionales 	3926.90.10.00 	y 

9% 12% 10% 

5608.11.00.00/5608.90.00.00. 
Las maquinarias y/o equipos que forman parte de 
las 	plantas 	de 	procesamiento 	de 	recursos 
hidrobiológicos. 

4 Movimiento 
de carga [3] 

A la estiba o carga, desestiba o descarga, movilización 
y/o tarja de bienes. Para tal efecto se entenderá por: 

12% 12% 10% 

Estiba o carga: A la colocación conveniente y en 
forma ordenada de los bienes a bordo de cualquier 
medio de transporte, según las instrucciones del 
usuario del servicio. 
Desestiba o descarga: Al retiro conveniente y en 
forma ordenada de los bienes que se encuentran a 
bordo de cualquier medio de transporte, según las 
instrucciones del usuario del servicio. 
Movilización: 	A 	cualquier 	movimiento 	de 	os 
bienes, realizada dentro del centro de producción. 
Tarja: Al canteo y registro dé los bienes que se 
cargan o descargan, o qué se encuentren dentro 
del 	centro 	de 	producción, 	comprendiendo 	la 
anotación de la información que en cada caso se 
requiera, tal como el tipo de mercancía, cantidad, 
marcas, estado y condición exterior del embalaje y 
si se separó para inventario. No sé incluye en esta 
definición el servicio de transporte de bienes, ni los 
servicios a los que se refiere el numeral 3 del 
Apéndice II de la Ley del IGV. 

No 	están 	incluidos 	los 	servicios 	prestados 	por 
operadores de comercio exterior a los sujetos que 
soliciten cualquiera de los regimenes, operaciones o 
destinos 	aduaneros 	especiales 	o 	de 	excepción, 
siempre 	que 	tales 	servicios 	estén 	vinculados 	a 
operaciones de comercio exterior (*). Se considera 
operadores de comercio exterior: 

Agentes 	marítimos 	y 	agentes 	generales 	de 
líneas navieras 
Compañías aéreas — --* 	- " '- 
Agentes de carga internacional 
Almacenes aduaneros 
Empresas 	de 	servicio 	de 	mensajería 
internacional 
Agentes de aduana. 

(*) 	Exclusión 	aplicable 	a 	las 	operaciones 	cuyo 
nacimiento de la obligación tributaria se produzca a 
partir del 29 de setiembre. 

5 Otros A 	cualquiera 	de 	las 	siguientes 	actividades 12% 10% desde 01/07/2014 
servicios comprendidas 	en 	la 	Clasificación 	,Industrial (antes, 12%) 
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empresariales Internacional Uniforme (C111.1) de las Naciones Unidas - 
[3] Tercera revisión, siempre que no estén comprendidas 

en 	la 	definición 	de 	iiiterrnediación • leboral 	y 
tercerización contenida en el presente anexo: 

Actividades jurídicas (7411). 
Actividades de contabilidad, teneduría de libros y 
auditoría; asesoramiento en materia de impuestos 
(7412). 
Investigaciones 	de 	mercados 	y 	realización 	de 
encuestas de opinión pública (7413). 
Actividades de 	asesoramiento enipresarial 	y en 
materia de gestión (7414). 
Actividades 	de 	arquitectura 	e 	ingeniería 	y 
actividades 	conexas 	de 	asesoramiento 	técnico 
(7421). 
Publicidad (7430). A partir del 29 de setiembre del 
2004, para efecto del Sistema, no está comprendida 
la venta de tiempo y espacio en radio, televisión o 
medios escritos tales como periódicos, revistas y 
guías 	telefónicas 	impresas 	de 	abonados 	y/o 
anunciantes, 	interesados 	en 	la 	obtención 	de 
anuncios, incluso cuando dicha venta sea realizada 
por concesionarios, pero siempre que el servicio 
prestado consista exclusivamente en la venta del 
tiempo o espacio. 
Actividades de investigación y seguridad (7492). 
Actividades de limpieza de edificios (7493). 
Actividades de envase y empaque (7495). 

No 	están 	incluidos 	los 	servicios 	prestados 	por 
operadores de comercio exterior a los sujetos que 
soliciten cualquiera de los regímenes, operaciones o 
destinos 	aduaneros 	especiales 	o 	de 	excepción, 
siempre 	que 	tales 	servicios 	estén 	vinculados 	a 
operaciones 	de 	comercio 	exterior. 	Se 	considera 
operadores de comercio exterior: 	- 
't. 	Agentes 	marítimos 	y 	agentes 	generales 	de 

líneas navieras 
Compañías aéreas 
Agentes de carga internacional 
Almacenes aduaneros 
Empresas 	de 	servicio 	de 	mensajería 
internacional 
Agentes de aduana. 

(*) 	Exclusión 	aplicable 	a 	las 	operaciones 	cuyo 
nacimiento de la obligación tributaria se produzca a 
partir del 29 de setiembre. 

6 Comisión 
mercantil [2] 

Al Mandato que tiene por objeto un acto u operación 
de comercio en la que el comitente o el comisionista 
son comerciantes o agentes mediadores de comercio, 
de conformidad con el artículo 237° del Código de 

12% 12% 10% 

Comercio. 
Se excluye de la presente definición-  al mandato en el 
que el comisionista es: 

Un 	corredor 	o 	agente 	de 	intermediación 	de 
operaciones en la Bolsa de Productos o Bolsa de 
Valores. 

Una empresa del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros. 

Un Agente de Aduana y el comitente aquel 
que 	solicite 	cualquiera 	de 	los 	regímenes, 
operaciones o destinos aduaneros especiales o de 
excepción. 	, 
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7 Fabricación 
de bienes por 
encargo [2] [3] 

A aquel servicio mediante el cua! el prestador del 
mismo se hace cargo de todo o una par te del proceso 
de 	elaboración, 	producción, 	fabricación 	o 
transformación de un bien. Para tal efecto, ,e1 usuario 
del servicio entregará todo o parte (le lad materias 
primas, insumos, bienes intermedios o cualquier otro 
bien necesario para la obtención de aquéllos que se 
hubieran 	encargado 	elaborar, 	producir, 	fabricar 	o 
transformar. 

12% 12% 10% 

Se incluye en la presente definición a la venta de 
bienes, cuando las materias primas, insumos, bienes 
intermedios 	o 	cualquier otro 	bien 	con 	los 	que 	el 
vendedor 	ha 	elaborado, 	producido, 	fabricado 	o 
transformado 	los 	bienes 	vendidos, 	han 	sido 
transferidos bajo cualquier título por el comprador de 
los mismos. 
No se incluye en esta definición: 

Las operaciones por las cuales el usuario entrega 
únicamente avíos textiles, en tanto el prestador se 
hace cargo de todo el proceso de fabricación de 
prendas 	textiles. 	Para 	efecto 	de 	la 	presente 
disposición, son avíos textiles, los siguientes bienes: 
Etiquetas, 	hangtags, 	stickers, 	entretelas, 	elásticos, 
aplicaciones, 	botones, 	broches, 	ojaffilos, 	hebillas, 
cierres, 	clips, 	colgadores, 	cordones, 	cintas 	twill, 
sujetadores, alfileres, almas, bolsas, plataformas y 
cajas de embalaje. 
Las operaciones por las cuales el usuario entrega 
únicamente 	diseños, 	planos 	o 	cualquier 	bien 
intangible, mientras que el prestador se hace cargo 
de 	todo 	el 	proceso 	de elaboración, 	producción, 
fabricación, o transformación de un bien. 

8 Servicio 	de 
transporte 	de 
personas [2] 

A aquel servicio prestado por vía terrestre, por el cual 
se emita comprobante de pago que permita ejercer el 
derecho al crédito fiscal del IGV, de conformidad con el 

12% 12% 10% 

Reglamento de Comprobantes de Pago. 
9 Contratos 	de 

construcción 
A los que se celebren respecto de las actividades 
comprendidas en el inciso d) del articulo 3° de la Ley 
del IGV, con excepción 	de aquellos que consistan 
exclusivamente 	en 	el 	arrendamiento, 
subarrendamiento o cesión 	en 	uso de equipo de 
construcción dotado de operario. 

5% 4% 4% 

10 Demás A toda prestación de servicios en el país comprendida 9% 10% desde 0110712014 
servicios 
gravados con 
el IGV 

en el numeral 1) del inciso c) del articulo 3° de la Ley 
del IGV que no se encuentre incluida en algún otro 
numeral del presente Anexo. 

(antes, 12%) 

Se excluye de esta definición: 
a)servicios 	prestados por las empresas a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley N° 26702 — Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 
Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, 
y normas modificatorias. 

servicios prestados por el _Seguro Social de Salud - 
ESSALUD. 

servicios prestados por la Oficina de Normalización 
Previsional - ONP. 

servicio de expendio de comidas y bebidas en 
establecimientos 	abiertos 	al 	público 	tales 	como 
restaurantes y bares. 

servicio de alojamiento no permanente, incluidos los 
servicios complementarios a éste, prestado al huésped 
por los establecimientos de hospedaje a q_ue se refiere 
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el 	Reglamento de 	Establecimientos de 	Hospedaje, 
aprobado 	por 	Decreto 	Supremo 	N° 	029-2004- 
MINCETUR. 	 • 	. , . 

servicio postal y el servicio de entrega Rápida. 
servicio de transporte de Bienes realizado por vía 

terrestre 	a 	que 	se 	refiere 	la 	Resolución 	de 
Superintendencia 	N° 	073-2006-SUNAT 	y 	normas 
modificatorias, 

servicio de transporte público de pasajeros realizado 
por 	vía 	terrestre 	a 	que 	alude 	la 	Resolución 	de 
Superintendencia 	N° 	057-2007-SUNAT 	y 	normas 
modificatorias. 

servicios comprendidos en las Exclusiones previstas 
en el literal a) del numeral 6 y en los literales a) y b) del 
numeral 7 del presente Anexo. 

actividades de generación, transmisión y distribución 
de 	la 	energía 	eléctrica 	reguladas 	en 	la 	Ley 	de 
Concesiones Eléctricas aprobada por el Decreto Ley 
N.° 25844. 
k)servicios 	de 	exploración 	y/o 	explotación 	de 
hidrocarburos prestados a favor de PERUPETRO S.A. 
en virtud de contratos celebrados al amparo de los 
Decretos 	Leyes 	N.os 	22774 y 	22775 	y 	normas 
modificatorias. 

servicios 	prestados 	por 	las 	instituciones 	de 
compensación y liquidación de valores a las que se 
refiere el Capítulo III del Titulo VIII del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por el Decreto Supremo N.° 093-2002-EF y normas 
modificatorias. 

servicios 	prestados 	por 	los 	administradores 
portuarios y aeroportuarios." 
No 	están 	incluidos 	los 	servicios 	prestados 	por 
operadores de comercio exterior a los sujetos que 
soliciten 	cualquiera 	de 	los 	regímenes 	o 	destinos 
aduaneros especiales o de excepción, siempre que 
tales 	servicios 	estén 	vinculados •a operaciones 	de 
comercio exterior (1. 
Se considera operadores de comercio exterior: 

Agentes marítimos y agentes generales de lineas 
navieras 

Compañías aéreas 
Agentes de carga internacional 
Almacenes aduaneros 
Empresas de Servicio de Entrega Rápida 
Agentes de aduana. 
("Exclusión aplicable a las operaciones cuyo 
nacimiento 	de 	la 	obligación 	tributaria 	se 
produzca a partir del 14.07.2012, según Tercera 
Disposición Complementaria Final de la R.S. N° 
158-2012/SUNAT publicada el 13.07.2012. 

m) El servicio de espectáculó-públicó y otrasrealizadas 
por el promotor, las cuales se regulan de acuerdo a la 
norma correspondiente. 	' 
Literal modificado por el artículo 8° de la RS N° 343- 
2014/SUNAT publicada el 12.11.14 y vigente a partir 
del 01.01.15 y cuyo texto es el siguiente: 
m)servicio de espectáculo público y otras operaciones 
realizadas por el promotor 
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Nota: 

Numerales sustituidos por el Artículo 6° de la R.S. N° 258-2005ISUNAT publicada el 29.12.2005 según 
textos del anexo 1 de la referida norma publicado el 30.12.2005 y vigentes a partir del 01.02.2006 

Numerales incluidos por el Artículo 6° de la R.S. N° 258-2005/9UNAT publicada el 29.12.2005 según 
textos del anexo 1 de la referida norma publicado el 3012.2005 y vigentes a partir del 01.02.2006 

Numerales modificados por la R.S. N° 056-2006/SUNAT publicada el 02.04.2006, vigentes a partir del 
día siguiente de su publicación. 
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ANEXO 5: OTROS SERVICIOS EMPRESARIALES 

DIVISION 74 OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

741 Actividades jurídicas y de contabilidad, teneduría de libros y auditoría; asesoramiento en 
materia de impuestos; estudio de mercados y realización de encuestas de opinión pública; 
asesoramiento em resarial ven materia de ciestión. 
7411 
Actividades 
jurídicas 

En esta clase se incluyen el asesoramiento y la representación en casos civiles, penales y 
de otra índole, a saber, la representación de los intereses de una parte contra los de otra, 
sea o no ante tribunales u otros órganos judiciales. En general estas actividades son 
realizadas 	o 	supervisadas 	por 	abogados. 	Los 	casos 	civiles 	pueden 	consistir en 
violaciones de los derechos privados o civiles de personas naturales o jurídicas, como por 
ejemplo casos de responsabilidad civil, divorcios, etc. 
Las acciones penales suponen delitos contra el Estado y suelen ser iniciadas por éste. 
Otras actividades consisten en la prestación de asesoramiento en general y en relación 
con 	conflictos 	laborales, 	la 	preparación 	de 	documentos jurídicos 	distintos 	de 	los 
relacionados con pleitos, como escrituras de constitución, contratos de sociedad colectiva 
y documentos similares para la formación de sociedades. Se incluyen también actividades 
relacionadas con patentes y derechos de autor, como la preparación de escrituras, 
testamentos, 	fideicomisos, 	etc., 	y 	las 	actividades 	de 	escribanos, 	mediadores, 
examinadores y arbitradores. 
Exclusión: Las actividades de los tribunales de justicia se incluyen en la clase 7523 

jActividades de mantenimiento del orden público y de seguridad). 
7412 
Actividades 	de 
contabilidad, 
teneduría 	de 
libros 	y 
auditoria; 
asesoramiento 
en 	materia 	de 
impuestos 

Esta clase abarca las actividades de registro contable de transacciones comerciales para 
empresas y otras entidades, la preparación de estados de cuentas, el examen de dichos 
estados y la certificación de su exactitud, y la preparación de declaraciones de ingresos 
para personas y empresas. 
Se incluyen las actividades de asesoramiento y representación conexas (excepto la 
representación jurídica) realizadas en nombre de clientes ante las autoridades fiscales. 
Exclusiones: Las actividades de procesamiento y tabulación de datos se incluyen en la 
clase 7230 (Procesamiento de datos). 
Las actividades de asesoramiento en materia de administración de empresas realizadas 
por unidades que no prestan servicios de contabilidad y auditoría, como por ejemplo las 
de 	diseño 	de 	sistemas 	de 	contabilidad, 	programas 	de 	contabilidad 	de 	costos, 
procedimientos de control presupuestario, etc., se incluyen en la clase 7414 (Actividades 
de asesoramiento empresarial y en materia de gestión). 	

. La cobranza de cuentas se incluye en la clase 7499 (Otras actividades empresariales 
n.c.p.). 

7413 
Investigación 
de mercados y 
realización 	de 
encuestas 	de 
opinión pública 

En esta clase se incluyen los estudios sobre las posibilidades de comercialización, la 
aceptación y el grado de difusión de los productos y sobre los hábitos de compra de los 
consumidores, con miras a promover las ventas y desarrollar nuevos productos, así como 
las encuestas de opinión pública sobre cuestiones políticas, económicas y sociales. 

7414 
Actividades 	de 
asesoramiento 
empresarial 	y 
en 	materia de 
gestión 

Esta clase comprende la prestación de asesoramiento, orientación y asistencia operativa 
a las empresas 	Esta: actividades abarcan las relaciones pública:; por ejemplo pueden 
consistir en la creación de una imagen o la formación de una opinión ¿a acerca del cliente 
para mejorar sus relaciones con el público, los medios de información y otros sectores sin 
recurrir a anuncios pagados, actos de beneficencia, obras de caridad, actividades políticas 
y de cabildeo. 	También 	se incluyen 	las 	actividades de planificación, 	organización, 
funcionamiento, control, 	información administrativa, etc.; 	de asesoramiento y gestión 
combinados, como por ejemplo la: de.  ingenieros y economistas agrónomos, etc.; de 
arbitraje y conciliación entre la gerencia y el personal; y de gestión de sociedades de 
cartera. 
Exclusiones: Las actividades de informática se incluyen en la división 72. 
El asesoramiento y la representación jurídicos se incluyen en la clase 7411 (Actividades 
jurídicas). 
Las actividades de contabilidad, teneduría de libros, auditoria y asesoramiento en materia 
de impuestos se incluyen en la clase 7412. El estudio de mercados y la realización de 
encuestas de opinión pública se incluyen en la clase 7413. 
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En esta clase se incluye la prestación de servicios de publicidad. Las actividades de las 
empresas de publicidad abarcan la creación y colocación de anuncios para sus clientes 
en revistas, periódicos y estaciones de radio y televisión; la publicidad al aire libre, como 
por ejemplo mediante carteles, tableros, boletines y carteleras, y la decoración de 
escaparates, el diserto de salas de exhibición, la colocación de anuncios en automóviles 
y autobuses, etc.; la representación de los medios de difusión, a saber, la venta de 
tiempo y espacio de diversos medios de difusión interesados en la obtención de 
anuncios; la publicidad aérea; la distribución y entrega de materiales y muestras de 
publicidad; y el alquiler de espacios de publicidad. 
Exclusiones: La impresión de material publicitario se incluye en la clase 2221 
(Actividades de impresión). 
El estudio de mercados se incluye en la clase 7413. 
Las actividades de relaciones públicas se incluyen en la clase 7414 (Actividades de 
asesoramiento empresarial y en materia de gestión). 
Las actividades de publicidad por correo se ;ncluyen en la clase 7499 (Otras actividades 
empresariales n.c.p.). 
La producción de anuncios comerciales para su difusión por radio, televisión y 
cinematógrafos se incluye en la clase pertinente del grupo 921 (Actividades de 
cinemato afía radio televisión otras actividades de entretenimiento 

7430 Publicidad 

Las actividades de asesoramiento técnico se incluyen en la clase /421 (Actividades de 
arquitectura e ingeniería y actividades conexas de asesoramiento técnico). 
Las actividades de publicidad se incluyen em la clááé 7430.  

742 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades técnicas 

7421 
	

En esta clase se incluyen las actividades de arquitectura, ingeniería y agrimensura, y de 
Actividades de exploración, y prospección geológica, así como las de prestación de asesoramiento 
arquitectura e técnico conexo. Las actividades de arquitectura tienen que ver con el diseño de edificios, 
ingeniería 	y el dibujo de planos de construcción y, a menudo, la supervisión de las obras, así como 
actividades 
	

con la planificación urbana y la arquitectura paisajista. Las actividades técnicas y de 
conexas 	de ingeniería abarcan actividades especializadas que se relacionan con la ingeniería civil, 
asesoramiento 
	

hidráulica y de tráfico, incluso la dirección de obras, la ingeniería eléctrica y electrónica, la 
técnico 
	

ingeniería de minas, la ingeniería química, mecánica, industrial y de sistemas, la 
ingeniería especializada en sistemas de acondicionamiento de aire, refrigeración, 
saneamiento, control de la contaminación y acondicionamiento acústico, etc. Las 
actividades geológicas y de prospección, que se basan en la realización de mediciones y 
observaciones de superficie para obtener información sobre la estructura del subsuelo y 
la ubicación do  yacimientos de petróleo, gas natural y minerales, y depósitos de aguas 
subterráneas, pueden incluir estudios aerogeográficos, estudios hidrológicos, etc. Se 
incluyen también las actividades de cartografía y las actividades de agrimensura conexas. 
Exclusiones: Las perforaciones de prueba relacionadas con la extracción de petróleo y de 
gas se incluyen en la clase 1120 (Actividades de servicios relacionadas con la extracción 
de petróleo y gas, excepto las actividades de prospección). 
Las actividades de investigación y desarrollo se incluyen en la división 73. 
Los ensayos técnicos se incluyen en la clase 7422. 
La decoración de interiores se incluye en la clase 7499 (Otras actividades empresariales 
n c 

743 Publicidad 

749 Actividades empresariales n.c.p. 743 

7492 
Actividades de 
investigación y 
seguridad 

En esta clase, que abarca las actividades de investigación, vigilancia, custodia y otras 
actividades de protección de personas y bienes, se incluyen la comprobación de 
antecedentes personales, la búsqueda de personas desaparecidas, la investigación de 
robos y desfalcos, el patrullaje y otras actividades similares realizadas con personal 
empleado sobre todo para proteger directamente a ersonas bienes or e'em lo, el 
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transporte de objetos de valor), así como otros medios de protección de propósito similar, 
tales como 	perros guardianes, 	vehículos 	blindados, 	etc. 	También 	se 	incluyen 	las 
actividades de guardaespaldas, patrullaje de canea.; guardianes y serenos para edificios 
de apartamentos, oficinas, fábricas, obras en construcción, hoteles, teatros, salones de 
baile, etc., y las actividades de detectives de almacenes y de vigilancia mediante 
dispositivos 	de 	protección 	mecánicos 	o 	eléctricos, 	asesoramiento 	en 	materia 	de 
seguridad industrial, identificación dactiloscópica, caligráfica y de firmas, etc. 
Exclusiones: 	La 	instalación 	de sistemas de alarma se incluye en 	la clase 4530 
(Acondicionamiento de edificios). Las investigaciones relativas a los seguros se incluyen 
en la clase 6720 (Actividades auxiliares de ia financiación de planes de seguros y de 
pensiones). 

7493 
Actividades de 

En esta clase, que comprende la limpieza de todo tipo de edificios, como oficinas, 
fábricas, almacenes, locales de instituciones, otros locales comerciales y de profesionales 

limpieza de y edificios residenciales, se incluyen la limpieza de interiores (por ejemplo, limpieza y 
edificios encerado de pisos, limpieza de paredes, pulimento de muebles, etc.) y la limpieza interior 

y 	exterior 	de 	ventanas 	de 	oficinas, 	plantas 	industriales, 	fábricas 	y 	edificios 	de 
apartamentos, así como de chimeneas, hogares de chimenea, hornos, incineradores, 
calderas, conductos de ventilación, extractores de aire, etc. También se incluyen las 
actividades de desinfección y exterminio. 
Exclusiones: Las actividades de limpieza con vapor, con chorro de arena y con otros 
medios de exteriores de edificios y las de limpieza de edificios recién construidos se 
incluyen en la clase 4540 (Terminación de edificios). El lavado con champú de alfombras 
y tapices y 
la limpieza de colgaduras y cortinas se incluyen en la clase 9301 (Lavado y limpieza de 
prendas de tela y de 	piel, 	incluso la limpieza en 	seco). 	Las actividades similares 
realizadas por hogares privados que emplean personal doméstico se incluyen en la clase 
9500 (Hogares privados con servicio doméstico). 

7495 En esta clase se incluyen las actividades de envase y empaque a cambio de una 
Actividades de retribución 	o por contrata, 	tales como la mezcla de sustancias y su inserción en 
envase y aerosoles, latas, botellas, etc., el envase de productos farmacéuticos, cosméticos, etc., el 
empaque montaje de novedades y botones en tarjetas, el rotulado, el estampado, la impresión, el 

embalaje de bultos y la envoltura de regalos, sean realizados o no mediante un proceso 
automatizado. 
Exclusión: Las actividades de empaque para transporte se incluyen en la clase 6309 
(Actividades de otras agencias de transporte). 

742 Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades técnicas 

7421 
Actividades de 
arquitectura e 
ingeniería 	y 
actividades 
conexas 	de 
asesoramiento 
técnico 

 

En esta clase se incluyen las actividades de arquitectura, ingeniería y agrimensura, y de 
exploración, y. prospección geológicas, así como las de prestación de asesoramiento 
técnico conexo. Las actividades de arquitectura tienen que ver con el diseño de edificios, 
el dibujo de planos de construcción y, a menudo, la supervisión de las obras, así como 
con la planificación urbana y la arquitectura paisajista. Las actividades técnicas y de 
ingeniería abarcan actividades especializadas que se relacionan con la ingeniería civil, 
hidráulica y de tráfico, incluso la dirección de obras, la ingeniería eléctrica y electrónica, la 
ingeniería de minas, la ingeniería química, mecánica, industrial y de sistemas, la 
ingeniería especializada en sistemas de acondicionamiento de aire, refrigeración, 
saneamiento, control de la contaminación y acondicionamiento acústico, etc. Las 
actividades geológicas y de prospección, que se basan en la realización de mediciones y 
observaciones de superficie para obtener información sobre la estructura del subsuelo y 
la ubicación do yacimientos de petróleo, gas natural y minerales, y depósitos de aguas 
subterráneas, pueden incluir estudios aerogeográficos, estudios hidrológicos, etc. Se 
incluyen también las actividades de cartografía y las actividades de agrimensura conexas. 
Exclusiones: Las perforaciones de prueba relacionadas con la extracción de petróleo y 
de gas se incluyen en la clase 1120 (Actividades de servicios relacionadas con la 
extracción de petróleo y gas, excepto las actividades de prospección). 
Las actividades de investigación y desarrollo se incluyen en la división 73. 
Los ensayos técnicos se incluyen en la clase 7422. 
La decoración de interiores se incluye en la clase 7499 (Otras actividades empresariales 
n.c. p.).  
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ANEXOS: TIPO DE OPERACIÓN SUJETA AL: SISTEMA' 

CÓDIGO TIPO DE OPERACIÓN 

01 Venta de bienes o prestación de servicios gravadas con el IGV o Primera venta de bienes 
gravada con el IVAP, incluso la que se presume realizada con ocasión del retiro de bienes del 
Molino, así como el retiro de bienes al que se refiere el inciso a) del artículo 3° de la Ley del IGV, 
considerada primera venta gravada con el IVAP. 

02 Retiro de bienes gravado con el IGV. 

03 Traslado de bienes fuera del centro de producción, así como desde cualquier zona geográfica 
que goce de beneficios tributarios hacia el resto del país, cuando dicho traslado no se origine en 
una operación de venta. 

04 Venta de bienes gravada con el IGV realizada a través de ia Bolsa de Productos o Primera venta 
de bienes gravada con el IVAP realizada a través de la Bolsa de Productos. 

ANEXO 6 

FORMATO PARA EL DEPÓSITO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES 

FORMATO ANTERIOR 

yy 8oncodeIokcMi 	DEPÓSITO DE DETRACCIONES 
N° DE LA CTA. CORRIENTE DEL PROVEEDOR 

NOMBRE PROVEEDOR 
(No os noolsado consioar el RUC dl Provee(7or) 

TIPO DE BIEN/ SERVICIO (Tabla N°1) 

TIPO DE OPERACIÓN (Tallia N°2) 

1 I 	1 	I I 

PERIODO TRIBUTARIO AÑO 201 [ MES 

TIPO DE DOCUMENTO ADQUIRIENTE RUC DNI El 
N° DE DOCUMENTO ADOLIIRIENTE I 	I 	1 1 	I I 	I 1 
NOMBRE ADQUIRIENTE 

TIPO DE DEPOSITO EFECTIVO CHEQUE 
MONTO A DEPOSITAR S/ 

INFORMACIÓN DEL CHEQUE CHEQUE K1: 
BANCO 

FECHA 

FIRMA DEL 

  

PO !TANTE 

FDP.4124134-WPI-20n5 (ANVERso, 
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14- ir RASIAPQ VE r.4Q ION N. !flAATMVC flEOCS 

Q1Q-4RIHNIAIENTri VIENES 
DtL-i,M4TNkLPARACiÓNflIE.SMUEP1-FS 
Cqi IIIPAZENTO DE CARGA 
P2Z-OM:C".5,1ERVICX1 EMPREg4RIA1E1 
0/3.-LECHE 
D2k-W.11910H MERUNTIL 
P24-FABRI5,CION DE BIENES: P • 	R. 
Ott-TRAH5PORTE 0EiPERSCAIS 
1177.-TRANSFtiFIT:nF RIENFS 
031-7RANSPORTEDEPASAJEP,05 
0ea7m_GooCo4 RIMA 
a3Q- CONTRATO DE CON TRKCION 
Ci3t- ORO 
Mi- PA PRIKA 
P133.-E5PA9RACIOS 
04,- ',INERMES mErAucos 	UR1 E 

IS11.111t..«.~111•11. •t$1•011•01101.111.001•101{1001.1,11.001....1111Mlibli 

BIENES Y SERVICIO UJETOS AL SISTEMA (TABLA N'21) 
031.42(KAR 

002-AREOZ, 
0'4-ALCOHOL ET1li20 
104-REPIR-50? KIDRWLQ5.71:Z1,1 

AMnao CIDRO 
putrALG2DitlF,TRA 

OE P2I:ICAR 
MACIEFOI 

09-bRtNA Y PIEDRA 

PIP-RUIFAQI,IF,R.WLIGT(1,5,1:15Eplitn 
01 t- BIENES INC 4) APENOCE I LEY DEL IGke 
DI Z- INTERMEO LABO6I41. Y TERCERIZACION 
011-ANIMALE5 VIVOS 
014- CARNES Y rZ9PPJOSOWEE513:I5 

015-4I1CNQZ PUZPIPS Y PIELES 
pi el-ACEITE FeaMP 

P17.-HARNizi  pcmq1AOLIJSCCSY DEIMS 
PARARCACIONES P 
	 of 

TIPO DE OPERACIÓN (TABLA N9  2) 

( DI- yErrrA RE lb 	P 
	

1;17,- RE170 DE elEKS$ opAyAnos nv 
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FORMATO ACTUAL 2015 

..)) Elia de ;111 	DEPÓSITO DE DETRACCIONES 

EriNES 	SERVICIOS S LUTOS AL SISTEMA (TABLA N°1) 

PO):1ECIRE 
024,  QQMISIÓN1AERCANT1L 

wia.-PLCOWL Fríu QQ. 	 VS- FABRICAC(20 DE BiENES POR ENCARGO 77 N' DE LA CTA. CORRIENTE;  DEL PROVEEDOR 1J 1i CO4.-PECUR00I HIDROBIOLÓGICOS 02E- TRANSPORTE DE PERSOT.S' 
NOMBRE PROVEEDOR 0052 IlAii2A MAR 1.10 DURO Oh:- TRANSPORTE DEBiákE 

Pi; 	r /maro cznpunr d RVC 	Pinedri) (C42 /LOC DONFIEIPA 010- WANSPORTE DE PASAJEROS 
037:OM214 HAZÚCAR 026-AL0ODU1dFOI01A 

TIPO DEBIENIIERVICIO (Tabla N°  1) Iii 01.14ADERA Gi-courpd DE CONSTRUCCII 

TIPO DE OPERACIÓN {Tabla N.B) 
0094 PRENAV PIEDRA 
P9.41S12.1203,SUBPRODUCTOS, DESECHOS, 

031.1 ORO SRÁVADO OON E4i0V. 
03241FRIKA Y OTROS FRUTOS DE LOS I 

PERIODO TRIBUTARIO. 

TIPO COMPROBANTE 

RECdRIES,DESPERDICIOS YEOROIAS 
PRIMARIAS PERI/ANS DE 1209413140S 
SEtks oksincos CON ELiv, POR 

OÉ4f.ROS CIÁPSICUM O OilMENTÁ 
031- ESIÁRRROOS 
034,-1111hERÁLB METÁLI 003140 AUF1EROS 

mo_ R-1-0-1  1 	mEs 

FATRAL 	1 501.ETA L_i GuiAL_J 
PEIYAALA040NERÇCIÓH. 'GIRES 035.- 	EXONERADOS DEL IGIV. 

COMPROBPPITE t 	1111 111 	11 
012, INTERIMED.LABOOOLV TERCE1ACION 
013- INIVACES VIVOS 

035.4  ORO' opd ÁS MINERALES VEC,LICOS 
EXOÑERIDOS DEirOV, 

TIPO DE DOCUMENTO ADOUIRIENTE RUC 	DM 	onRo 	I „r7 014 , CARNES Y DESODJOS COMESTIBLES 027: DEI4ÁC SERVICICO GRAVADOS CON ELIOV 
616- 12OM3S. aiEROS Y FIELES 93:0- E2PECTACIÚS PúBLIO0107 

N DE DOCUMENTO ADOUIRIENTE 1111 416.- ACEITE Cf PE9jADO DEPORTIVOS GRÁVACOS CON ELION. 

NOMILE ADQUIRENTE 	 1 017.- KRIA,POLVO, MOLUSCOS y DEMÁS 030.- UINERMESNO gtkucos 
013.- EMBARCACIONES PESdLIEPAS' 04124 PRWAVEMADE1214yEDLES 
019 IIRENCIMIEKO SIENES 0PAVADO80024Ell O y 

DPODE DEPOSITO EFECTIVO Fi CHEQUE 	1 	I 020- 11A14TENi I REPARACIÓN BIENES MUEBLES 044:P12w 
021; MOVIM10110 BE CARGA 

MONTO A DEPOITO 11. 022.- OTROS SEFNICIOS EMPRESARIALES 

INFORMACIÓN DEI. CHEQUE CHEQUE N; 
TIRO DE OPERACION (TABLA N'2) 

isANCO 
FECM1 	1 	; 	1. VENTA DE COKES OPRtSt DE SERVICIOS 14.- VENTAA WAVESDEROISA DE PRODUCTOS 
FIRMA DEL DEPOSITANTE 
VIY,12,111~1:1 

R2RIRC/DE BIENESSIVIIMOS IGV 
40- TFAsueos °LEN° RBN vENTAT 

054 VENTA DE blE14ÉSEXIIESPDA DEL IV. 
(ANVELIÓ 

1.01412.411,00PE20.14 
	

115901 
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UN VERSI DAD NACIONAL 1E flUANCAVELICA 
{Creada DOrI.ey1e2S2651 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 
ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABIU DAD 

CUESTIONARIO 

;Estimado empresario fa), estamos realizando una; irwesti,gasSri científica, cuyo objetivo es 

determinar la relación que existe entre el sistema de detracciones y la limridez financiera de las 
empresas de servicios de lla localidad de Huancavelica parido 2013, por lo que recurrimos a su 
persona a fin de conocer su opinión referente a éstas variables. 

Garantizamos la confidencialidad de sus respuestas y serán wjtilktadas sólon fines de académicos. 

INFORNIAOÓNI GENERAL 

e. Ubicación en la localidad de nuanravelica: Cercado de Huancavelica ._._._.;.....0 

Barrio de Santa Ana 	 .. O 

Berrio de San Cristóbal 	... O 

Barrio de Vananaco .............................'O 
b. ¿tos servicios que presta se encsujeto al sistema  

de detracciones? 
No .0 

VARIABLE: SISTEMA DE DETRACCIONES 

L Usted cumple con pagar sus Obligaciones tributarias_ Siempre 

Algunas veces 

Mina 

a 
0 

_ O 
r ¿Los 	servirlos 	que 	presta, 	sujeto 	al 	tema 	de 

detracciones„ superan Icti S/ 700.00? 
siempre 

Algunas veces 

Nunca 

O 

iD 

_O 
I Al prestar servicios afectos al sistema de detracGones, 

¿le detraen {descuentan] al momento de sus cobros, 
para su posterior depósito en la cuenta de detracciones 
en el Banco de la ;Nación?. 

siempre  

Algunas vera 

Nunca _01 

.0 

Los fondos depositados, en la cuenta de detracciones, 

son usados para el cumpUmiento de sus obhgadiones? 

siempre 

Algunas  

Nunca 

..0 

O 

ID 
¿Los fondos depositados en le cuenta de del Banco de la 
Itíciánse agotan al pagar sus obligaciones tributarias? 

siempre ...... JO 

Algunas veces 

Nunca 

O 

_ O 
En caso que exista saidos en su cuenta de detracciones, 
en el banco de la Nación, puede utilizarlos en otros 
pagos distintos a las obligaciones tributarias? 

siempre. 

Algunas veces 

Nunca 

.0 

O 
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VARIABLE: LIQUIDEZ 
7. ¿Considera usted que su empresa tiena capacidad de 

pago de sus obligaciones (con proweedores, personal, 
acreedores, obligaciones tributarias 	etc',  en el corto 
plazo, utiliando• sus activos corrientes (caja y bancos, 
cuentas por cobrar y existencial?. 

Tien4s alta capacidad  
, 

Tiene poca capacidad . U. 

No tiene capacidad . 

— 

— 

E. En su opinión, las detracciones„ disminuye la capacidad 
de pago de sus 0bl:1;2c-iones en el cckrto plazo utilizando 
sus activos corderitas? 

No dis iinue  

Disminuye poco 

Disminuye bastante 

n 

1 	, _.— 

9. ¿Considera usted que cuenta con capacidad de pago de 
sus 	obligaciones 	(con 	proveedores, 	personal, 
acreedores, 	obligaciones 	tributarias, 	etclen 	ei 	corto 
plazo, utilizando sólo utilizando caja y  bancos .y cuentas  

por cobrar de sus activos corrientes?. 

Tiene alta capacidad . 
. 

Tiene poca rapacidad ....._._._._......_ 

_..........._. No tiene capacidad ... 

7 

D 
— ..  

19.En su opinión, las detracciones, disminuye la capacidad 
de pago de'ius cibrigacianes en el corto plazo sólo 
uti lizando caja y bancos y cuentas par cobrar de sus 
activos corrientes activos corrientes? 

No 	• dismm aya .........._. 	_ 
. 	. 

Disminuye poco ._._....... 

Disminuye bastante 

...... ..._._. — 

.... 	........ 	D 
_ 

1LEri su opinión, las detracciones, disrn unuye el capital de 
trabajo de su empresa? 

No dismin.Lrye 

Disminuye poco 

Dbminuye bastante 

7 

n - 
CLS POR SU CCIABORAZIONi 
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UBICA 
%RIMO SISTEMA DE DEMACCIONES 95TEMA OEDETPACGOM3 LIQUIDE fila e . 	1.101/101513114/40111A ' 
SUMO 000G0.13110118 «POYO 1:4151110 DE OEN:6IZG OBUGACION PM. DEPOSITO OFERACOON comt0 401,5m74 VMMBLE DOUID12 CORRI13111 11111.0111/00604 CAMAL MAZNO LOMEE CORRIDO! LIQUIDE INMEDIATA CAMAL TIMM ' VAPAAW 

/00170,M0 A 1 1 3 5 6 PUNITJACION WEL FIRMJA0011 NIM PUMMA0111 NIVEL PUNTIJA0111 WEL 7 II 1 10 11 PUNTUAOÓN NM1 fR11.01:11 

....,: .  

Snra FUNTUACl/M1 1M3. PUNITJA05811 1111111. - 

1 2 0 2 ALTO 4 100 9 ALTO 1 1 1 1 1 2 BAJO 2 8.410 1 BAJO 5 LIDIO 
2 2 0 4 ALTO 2 ALTO MEDD 10 ALTO 0 1 0 1 1 84/0 ' I 	' 8410 ' ' 	I LIMO 2 BALO 
3 I 0 4 ALTO 2 ALTO ALTO 1 2 1 2 3 1010 "" 	3 ' - ' MEDIO 1 BAJO 7 LEDO 
4 0 MEDIO 2 ALTO 4 1010 9 ALTO 0 1 0 2 I 1 1110 2--  - BAJO 1 BAJO , 	1 - BAJO 
5 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 9 ALTO 1 1 I 2 BAJO 2 BAJO 1 LIJO - 	5 M3:10 
6 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 100 9 ALTO 0 1 I I 1 BAJO 2 1410 1 BAJO 1 BALO 
7 1 1 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 4 1010 ID ALTO 1 1 0 1 1 2 BAJO 1 1010 1 BAJO 4 . BAJO 
8 4 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 1 2 1 3 1E10 1J13:10 1 -BAJO 7 100 
9 3 I 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 1 MEMO 10 ALTO 0 1 0 1 2 1 1.410 1 BAJO 2 1010 1 BAJO 

10 2 I 2 1 2 0 4 ALTO 1 010 4 MUNO 9 ALTO I 1 1 1 1 2 BAJO 2 BAJO 1 EAJO 5 1010 
11 3 3 2 1 2 2 O 4 ALTO 2 ALTO 4 /2110 10 ALTO 0 1 1 1 1 1 BAJO 3 ~O 1 B/J0 
11 2 2 2 0 4 ALIO 2 ALTO 4 NECIO 10 ALTO 0 0 1 1 1 BAJO i BAJO BAJO 3 ' BAJO' 
13 3 1 2 2 2 1 0 4 ALTO 1 ALTO 1010 9 ALTO I 22 2 I 100 «3 - 050 
14 2 1 2 2 2 0 3 113)10 ALTO 4 1,15010 9 'ALTO O I " O 2 1 I BAJO 1 amo BAJO ' 4 r -I'-JO 
15 - 	- 1 2 1 O 1 ALTO ALTO 3 O /111) 1 1 1 1 1 2 BAJO 2 BAJO ' 	5 • /00 
16 1 2 0 4 ALTO ALTO 81310 9 ALTO O I 1 1 1 LIMO - 

8110_41 

100  

MOICA  

17 ...- 1 2 ALTO ALTO 1010 10 ALTO 1 1 BAJO - I BAJO 1 - BAJO 4 " 
II. --- r1 2 -- ALTO ALTO 100 ' 	ALTO 2 2 3 101 0 3 8- MEDIO- 11 " LIMO - --- " 7 2  - 
19 8  A I ---1 ' ALTO ALM " BCO 30 ALTO 1-- BAO 1 8413  
35 ' 2 	- 	. 

:. 
ALTO . MEDID BCO. 9 -ALTO 3 1 . 	' 2 - BAJO BAJO - 4̀  

21 038  1 ALTO ALTO ' O 10 ALTO IIMIC) -1"' - 300 6`. 
+ 

- 0104 
12 • -4. 1 2 2 ALTO ALTO , Atelú 9 ALTO 2 I 	'1 3 A MEDO 31O 1 

0 	I 2 2 2 V ALTO ATTO VEDO 10 ALTO BAJO I 1 M11) MECM - --.. 11.10 0 
4 2 1 ALTO /011) 100 9 ALTO 1 BAJO BABO 1110 MEC101 

23 2 2 1  ALTO ALTO 010 10 ALTO 1430 3 1111010 1 BAJO 5 88C10 
29 3 2 2 2 ft ALTO ALTO MEDIO 10 ALTO L 61.0 1 BAJO 3 1410 3 !AJO 
27 1 2 2 ALTO ALM ~O 9 ALTO 1 1•011C 3 813310 1.410 "- 7 

' 26 . 2 
. , _ 1/M4C/  ALTO AG:(0 ' 9 A110 • -- L ?AZ " ' 

35 -1.- 1 ALTO ' -- ' ALTO 	- ' MEDIO 10 ALTO BAJO - 1 I 	13M0 MIC) 
33 " --- 2 ALTO ALTO P.EDO B ALTO _ 	2 010 1881 - 	7 1  1010 -- L 

• 31 mi- 2 - ALTO - - ALTO BELIO 10 	" ALTO - . 	• ''''' B1110 , BAJO t -  - 151010 J--,- 4 ' cakb 
I ' ALTO " MEDIO " 8.110 A'9.110 !BAJO MEDIO - : 

33 2 2 JATO - ALTO - 30' ALTO BAJO 1.010 5 WC&G e 
34 ' 2 ALTO — ALIO MIC10 9 	' ATTO 141110 MEDIO 1081 

ALTO ALTO 813:10 10 ALTO BAYO BAJO MEDIO 4 Mh) • 
15 2 3 ALTO - MEDIO 100 9 ALTO BAJO BAJO BAJO 5 MEDIO 
37 ALTO ALTO 100 10 ALTO BAJO 1010 --, BAY3 5 1010 
38 7 2 ALTO ALTO MEDIO ALTO 800 BAJO 3 BAJO' 
39 • 2 2 ALTO ALM 1011 9 ALTO LEDO M9310 111:10 7 Mil» 
40 2 2 ALTO ALTO (00 20 ALTO BAJO BAJO 1010 4 LIMO 
41 1 3 ALTO 11C10 M3310 9 ALTO I 1 2 1030 BAJO LIMO 5 113:10 
42 2 2 ALTO ALTO NECIO 10 ALTO 2 I BAJO 1/EDIO BAJO 100 
43 ALTO ALTO 100 10 -ALTO 1 I 1 8010 BABO 14.10 3 BAJO - 
44 2 2 ALTO ALM BCO 9 ALTO 22 3 MECIO 100 EMO 1 1/010 
45 2 2 1,11010 ALM IMMO 9 ALTO 1 2 1 BAJO 1410 9.0.10 4 BAJO 
45 2 2 ALTO ALTO M3)10 10 ALTO 1 1 2 BAJO M/0 1 !AJO 4 BAJO 
47 2 2.. ALTO . ALTO 81010 9 ALTO . 	2 2 3 MCIO /AMO l 1410 7 MOLO 
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1 

51 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 P4fIO 10 ALTO O I 0 l 2 I 81.10 1 BAJO -1,  / 
52 2 1 2 2 1 2 2 0 4 /110 1 BEDO 4 PEDO 9 ALTO 1 1 5 1 1 2 IVO 2 BAJO I Moo 
53 1 I 7 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 BELIO 10 ALTO 0 1 5 2 l I BALO 3 PEDO 1 IVO PEDO 

1 1 fl 2 2 2 0 4ALIO ALTO 4 10 ALTO 0 I 0 I 1 IJJO amo BAJO  

55 I 2 2 2 1 O 1 TO 2 2 9 ALTO 1 2 1 1.150 040 
56 2 I 2 1 2 2 2 0 MEDIO 2 Al O 4 1.00 9 ALTO 0 I o 1 5 BAJO 2 BAJO LIMO spoo 

57 1 2 2 2 2 2 ALTO 2 ALTO 4 11110 10 ALTO 5 9 0 1 2 BAJO 1 BALO BAJO 
56 1 2 2 2 2 1 ALTO 2 ALTO 1 1110 9 ALTO 1 2 1 7 3 MICIO 1 MEDIO BEDO 
59 3 2 2 2 2 1 /1 O 2 ALTO 4 BELIO 10 ALTO 0 I 0 1 5 BAJO 1 BAJO BAJO 
5 2 2 2 9 2 2 ALTO I BEDO 4 11E50 9 ALTO I 1 1 1 2 BAJO 7 LIMO 
61 I 2 2 2 2 2 ALTO 1 ALTO 4 BELIO 10 ALTO 0 1 l 2 5 BAJO 3 MM10 4€010 
EL I 2 2 2 2 2 Atm 2 ALTO 1 MEDIO IB ALTO I 5 0 1 2 LIMO 1 1410 m'o 
11 4 2 2 2 2 I A1.10 2 ALTO 3 BEDO 9 ALTO 1 2 1 2 1 3 MEDIO 3 MECO 
64 1 2 2 2 0 4 A110S ALTO 4 54110 10 ALTO 0 9 o 1 7 9 13/J0 1 BAJO 2 a BAJO 
ES 2 1 2 2 I 1 2 0 1 ALTO 1 AEDO 4 11010 9 ALIO I I 2 BAJO 2 BALO BAO—- LEDO  
66 1 I 2 2 1 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O 1 1 2 1 1 BAJO 3 1110 4 BALO .. MINO 
5 I 2 2 2 2 2 0 'lo ALTO 4 1150 10 ALTO 0 1 2 1 BAJO 1 BAJO 2 Mr.t0 ' 	4 'BAJO 

68 I 2 2 1 2 2 0 1 ALTO 1 MEDIO 4 1.£010 9 ALTO 1 5 1 1 1 2 BALO 2 BAJO BAJO .. 

59 1 .  1 1 2 2 o 4. ALTO 2 ALTO 4 LEDO 10 ALTO 0 I 1 2 I 1 I&IO MJDO SAIJ 51 5.03 
1 - 	1 2 1 fl 2 0 AL O 4 BEDO 10 ALTO 0 I 0 I 1' 150 BAJO BAJO 

71 3 á . 1 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTOr. ALTO 1 2 1 2 - 	' 	1 . 	3 	-4,  - 	/ 3 4 141510 4 1 	-r" BAJO 44 7 - ' 4/4_110 
2 ,Ir' I 	L'L 2 1 2 2 0 11E50 AL O 4 LEDO 9 ALTO 0 — I 2 - GJO I - I - 	L BAC .4' 4 .77  ' BA10 . 

73 1 	1 2 2 - 2 X' o 4 ALTO ALTO LO ALTO I 0 pp' I ' 2 'r BMO BAJO ' -'' I 1  E.15 '541 E  "8  I 4  Emo ' 
74 1 48' 1 . 	2 2 2 2 4. 1ID'-- 2 ALIO AL O 2 7  .- I -..''- 3 	. IIMMO ...I -r Immo 1.-• 1 -4-5 2.50 5 7 A 
75 'eL I 2 2 2 2 O 4 ALTO 2 ALTO 

Il 
PINO 

NOM 
ALTO I 2 BAJO LIMO ' .4 2 1150 4 SALO 

75 2 -41 1 2 2 2 O 3 14010 ALTO MEDIO ALTO 5 I 1 1 2 BMO 2 CA/0 L- • 8133 ..5 maxo 
77 1 2 2 2 2 1 	2 0 4 ALIO 2 ALTO 1 94510 15 ALTO 0 1 0 I 1 EMO ' 	' 	1 	4  BAJO3 BAJO 
71 3 1 2 2 2 2 5 0 AtTO 2 ALTO 3 /.010 O a AL  1 2 I Ma40 I BAJO 14. LEDO  
79 2 1 0 MEDIO 2 ALTO 1110 ALTO 0 1 I BAJO 1 BAJO 4. 	4 BALO 
82 " 1 0 LTD 2 ALTO BELIO ALTO 1 I 1 1 1 2 2 6110 -1 LIJO LS 1.15:13 

I 	81 4- j ' .0 ' T 	4 sALTO ALTO MEDIO 9ALTO 7. &DO -74 4  '4,,  
5 2 o 4 A ID ALTO MEDIO A1M 0 £140 4 BAO 
23 4 `" 1 1 	7 ' 	2 0 ALTO ALTO BELIO 9 - ALTO 101110 4  M45. 
. 

2 0 ' ALTO ALTO 1.1510 10 ALTO LIJO 2 I= I 	1 SALO 
5 2 2 O ALTO 5 010 9 AlM 1 I BA43 BAJO I 11 5 _ Dio 
65 2 0 

MI 

ALTO Al O 

11510.1 

MEC40 10 ALTO 0 I 1 2 I 1 LIMO 3 1450 it e 5 11.811 
87 1 5 2 2 2 2 2 0 ALTO 2 ALTO 1510 10 ALTO 0 1 0 3 I 1 BAJO 5 BAJO 5 BA5 3 BAJO 
E 2 2 2 1 0 1 ALTO ALTO 9 Al O I 2 I 3 MEDIO LIJO 7 	' MED40 

2 1 2 9 2 0 1 LEDO 9 ALIO 0 I O 2 1 1 fl 2 BALO 
90 4 2 7  I O 1 ALIO 1 ALTO 11510 /8113 1 I 1 1 1 2 BAJO BAJO S VEDO 
91 1 2 2 2 1 O ALTO 2 ALTO 3 11010 9 ALTO O I 1 I 1 BAJO 2 850 I BAJO 4 AMO 
92 L 2 2 2 2 1 0 

11.1 

ALTO 2 ALTO 4 195310 10 ALTO 1 1 0 1 I 2 BAJO L [AJO 5 BAX) 4 LIMO 
93 1 1 2 PP 2 2 I O 4 ALM ALTO 3 14950 9 /4.20 2 9 2 1 3 LEDO 3 1E10 1 BASO BELIO 
94 3 5 1 2 2 2 2 0 ALTO 1 ROO ALTO 0 I 1 BAJO LIMO 11E50 B/I0 
95 2 2 2 2 0 

11. 

ALTO 1 111510 

AL OS 

MEDIO 

III 

ALTO 1 1 1 1 9 2 1110 2 8410 5 LIMO LEDO 
95 1 1 2 2 2 2 2 0 ALTO 2 ALTO NECTO 30 ALTO 0 1 1 2 1 1 BAJO 3 SEDO 5 BAJO MIDO 
97 4 1 2 2 2 2 I O 

III 
ALTO 1 ALTO 

111 
111140 9 ALTO 1 2 I 2 I 3 BELIO 3 1450 5 13.4.10 11540 

5  3 1 2 2 2 2 2 0 kITO 2 ALTO 1150 30 ALTO 0 5 0 5 7 5 150 5 BAJO 7 ALECIO BALO 
ATTO 9 ALTO 1 1 9 1 1 2 BAJO 2 BALO 1 C40 

103 ALTO 2 ALTO 4 14010 10 ALTO 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO MEE.D 
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101 1 2 2 2 1 1 0 4 ALTO 2 ALTO 4 LOO 10 ALTO O I 0 9 1 1 BAJO 1 BAJO I 0410 amo 
102 - 1 2 2 2 2 1 OALIO 1 ALTO 3 143210 9 ALTO 1 2 2 2 1 3 1/610 3 1E110 1 410 7 14010 
103 1 2 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALTO 3 NEMO 9 ALTO 0 I 9 1 3 1 BA10 2 BAJO I BAJO BAJO 
104 I 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALIO 4 1.610 10 ALTO I I 0 1 1 2 BAJO 1 BAJO I SAJO 4 BAJO 
105 4 1 2 2 2 1 O 4 ALTO 2 ALTO 14010 9 ALTO 1 2 I 1 pLOO 1C4O 1 0A10 7 BOO 
116 3 3 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 1 ALTO 4 14140 10 ALTO O I 0 9 2 1 enz RAM 2 b. 4 BAIO 
107 2 I 2 2 2 0 4 ALTO I 14010 4 WIO 9 ALTO 1 I 1 1 1 2 EA10 2 BAJO 1 0 
116 1 I 2 1 Ir 1 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 moto 10 ALTO 0 I I 7 1 1 BAJO 3 94010 1 
I119 3 1 2 2 2. 7 2 0 4 uso 2 ALTO 4 A43)10 10 ALDI 0 1 0 9 1 1 BAJO 1 tWO I 3 BAJO 
110 3 I 2 2 1 1 0 4 ALTO LID 3 11010 9 ALTO 1 2 I 2 1 3 NECIO 3 NEW 0 
111 1 I 2 1 2 2 0 3 MEDIO ALIO 4 NEMO 9 ALTO 0 9 o 2 1 1 BAJO 2 BAJO 1 BAYO 
112 4 1 2 2 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALIO 3 1.810 9 ALTO I 1 I 1 1 2 BAJO 2 BAJO 9 BAJO 5 94390 
113 I 1 2 2 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALTO 3 34010 9 ALTO 0 I 1 I 1 1 EA10 2 BAJO 1 BAJO 4 800 
114 I 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 IVEDIO 10 ALTO 1 I 0 1 1 2 BAJO 1 BAJO 1 atil() BAJO- 
115 4 9 1 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALIO 3 NECIO 9 ALTO 1 I I 1 3 MEDIO 3 NEMO I amo 7 1(340 
116 3 1 S 2 2 0 4 ALIO 2 ALTO 4 ~O 10 ALTO 0 I 0 I 2 BAJO 1 BAJO 1 2t 4 11.4M 
117 2 I 2 2 2 0 p ALTO NEMO 4 1.10)10 9 ALTO I I I 1 BAJO BAJO 1 'I 5 1410 
116 I 1 2 2 2 2 2 -0 ALTO 2 ALIO "vio zo ALTO 0 9 I 7 1 1 EIA10 14090 1 BAJO '5- 14140 
119 I 2 2 2 2 1 0 ALTO 2 MIO 

11 

1E010 9 ALIO I 1 I 1 1 3 AEDO 1.43110 3.' Bk10 7 94110 
120 I 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALM 4 NEDIO 10 ALTO 0 I 0 I 1 1 1410 9.00.44  
121 7 2 2 0 4 ALTO SI 100 4 uso . 9 'ALM 1 I 2 BAJO -'2 S= 1 ' 9.10 
122 I 	‘ -' 	I ' 2 0 10 2 LOO /Fi" ALTO I 2 1 	' 3 74010 1 	' BAJO' 
1E *. 1 4' 	1 2 O ALIO 2 ALTO 

ALIOEl 

~0 • ALIO 0 I 1 1 BAJO 21 PAX) 111L10 11 	•-- 540 
2 3 -o 4 ALTO 2 ALTO AEC10 9 	- ALTO 1 2 I 2 	' 1 1(00 3 NECIO 5-- 9.410 -^".7 	- -- 14D10 

125 3 •‘,. r 	I Y 2 " 	2 2 2 1 O • ALTO 2 ALIO homo oz ALTO .0 1 0 I 2 BAJO 8A10 2 1010 ,. 	4 	- PA 
326 2 	: I 2 1 1 2 2 0 4 ALTO I CIO KIM 9 ALTO 1 I 1 I 1 2 BAJO 2 BAJO I 	--: 5.410• - t 5 -‘---", O 
In I I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 1E010 10 ALM 0 I 1 2 1 1 BAJO 3 EDIC 1 11410 $ IrM0 
128 3 1 2 a 2 2 I 0 4 ALIO 1.00 9 ALTO 2 1 2 1 ~O I BAJO NEMO 
123 2 1 2 I 2 1 2 0 SLO0 2 ALTO 4 1640 9 ALTO 0 I 0 1 1 BAJO 2 BAJO ' 	I BAYO 4 BAJO 
IX 2 2 2 1 0 ALTO 2 ALTO 3 NUM 9 ALTO 1 1 1 9 I 2 BAJO 1 BAJO ' . 	5 14010 
131 ••• 	1 	• ...1 1 0 	• ALTO ' 	3 ' NEMO -- 	9 	' ' ALIO ..-' U 	' ... 1 - 	. -••• 9! -- I ...- BAJO -4, 	1 i.,-,  41 BAJO lir,  4 ~ 1 BAJ 
132 1 " 	1 flp 2. 2 2 4 lITO 2 ALTO 4 14010 ' 	1O'4. ALTO 1. 1 I 
513 4 	-.. 1 1 4 ASO ALTO 3 IffiND • 9 ALTO 1 3 44040 3 , 1(010 V BAJO ' .4'.- ' 7 	' 11/300 
131 -0 o ALTO 2 ALTO 4 1.EDIO 20- ALTO O 2 1 BAJO I - BAJO . - 2 	- WE140 r- 	4 't". BAJO 
23 1 	41 ' 	I 2 9.. 2 2 0 4 14010 ALTO 1 BAJO 2 BAJO BAJO-$-- - 14 	• 5 1/1010 
135 I 2 2 0 4 ALTO 

ALTO' 14010a 

ALTO ~O 

ill 

ALTO 0 1 7 ! 3 BAJO 3 1400 9 BAJO - 1 14010 
137 4 I 2 2 I 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO SP MEDIO 110 1 2 pp p /4010 3 1. 1 BATO 7 44040 

3 1 2 2 2 2 Pp 0 4 ALTO 5 ALTO 4 14010 10 ALIO O 2 1 BAJO BAJO 
139 2 2 7 1 2 2 0 4 ALTO B 141:10 BE» 9 ALTO I 1 I 1 - BAJO 

E 

141‘10 
YO 1 2 2 2 2 0 4 ALTO ITO 

44  

ACCIO 10 ALTO 0 1 I 1 BAJO 1 94340 9. 14010 
141 1 2 PP 2 2 2 0 4 ALTO SP ALIO p WEIO 10 ALTO O P 1 1 BIL10 I EIMO 1 1410 fl LIJO 
142 1 2 2 2 9 ALTO 2 ALTO 14:40 ALTO 9 2 2 1 3 14010 3 1E10 I BAJO 7 4.00 
243 1 2 2 2 1 ALIO 2 ALTO 44100 1 ALTO 0 1 I 2 I PAKI 1 BAJO 1 140/0 BAJO 
144 1 1 2 2 2 ALTO I MEDIO 141390 ALTO 9 1 I 1 2 BAJO 2 BAJO I BAJO 5 94340 
145 1 1 2 2 2ALTO 2 ALIO NECIO I MR) O 1 2 1 I BAJO 3 141)10 I BAJO 5 1(040 

46 • 1 2 2 2 ALTO 2 MM 14010 I ALTI) 0 1 1 7 I BAJO 1 11410 1 NE140 4 BAJO 
147 I 2 7 2 ALTO I 14010 ~O ALIO 1 9 1 1 1 BAJO 2 BAJO I FIMO 5 9.4010 
141 I 2 7 2 2 2 O 4 ALTO 2 ALTO KOICI 10 ALIO 0 I 3 2 I 9 BITIO 14010 I 8410 5 NEM 
49 I 2 2 2 2 3 O 4 ALTO 2 ALTO AIECIO 9 ALIO I 2 1 z 1 3 h DIO 14010 I BAJO 7 

110 ALTO 2 ALTO 4 LOO 10 ALTO BAJO 2 AMO 4 BAJO 
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151 2 1 2 2 1 2 1 0 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEMO 9 ALTO • I I 1 2 BAJO 
. 	.. 
2 9  BAJO 1 BAJO 5 MEDIO 

152 1 9 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 1 ALTO 4 MEDIO 10 AMO 0 1 2 / 1 BAJO 3 la010 1 SAZ 5 NIMIO 
153 1 1 2 2 2 2 2 0 I ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 I 1 1 BAJO 1 'BAJO 1 BAJO 3 BAJO 
154 4 1 2 2 1 2 1 0 4 ALTO 1 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 1 1 1 3 MEDIO 3 n0 1 BAJO 7 MEDIO 
155 3 1 1 1 2 2 2 0 1 ALTO 1 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 I 2 1 BAJO 1 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 
155 2 1 1 2 I 2 2 0 1 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 1 I 1 1 9 2 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 5 MEDIO 
157 I 1 2 1 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEMO 10 ALTO 0 1 1 1 I 9 BAJO 3 MEDIO I BAJO 5 MEDIO 
159 3 I 2 2 2 2 1 0 4 AMO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALIO 1 1 1 2 1 3 MEDIO IEEDICI 1 BAJO 7 MEDIO 
159 2 I 2 I 2 1 2 0 3 MEDIO 2 ALTO 1 MEMO 9 ALTO 0 I 0 1 1 1 BAJO 2 BAJO I BAJO 4 ea.10 
193 4 1 2 1 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 9 1 1 1 1 BAJO 2 BAJO I BAJO 5 MMIO 
161 1 1 2 1 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 0 I 1 I I 9 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 1 BAJO 
i 9 1 1 1 2 2 1 0 a ALTO 2 ALTO 4 1.1D10 10 ALTO I 1 O 3 1 2 BAJO 1 'BAJO 1 Bao 1 DUO 
163 4 2 2 2 2 2 I 0 4 ALTO 1 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 1 1 I 3 MEDIO 3 MIMO 1 BAJO 7 MEDIO 
164 3 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 1 2 1 BAJO 1 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 
165 2 1 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 1 MEDIO 1 NEMO 9 ALTO I 9 I 1 1 2 BAJO 2 BAJO 1 BAO 5 MEDIO 
1E6 1 1 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 1 2 I 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO 5 MEDIO 
167 3 1 2 2 2 2 2 0 1 ALTO 2 ALTO 1 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 I 2 9 BAJO I BAJO 1 NEMO 4 BAJO 
I% 2 1 1 2 1 1 2 0 4 ALTO 1 mEDio 4 MEDIO 9 AMO I 5 I I 3 2 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 5 MEDID 
169 1 B 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O 1 I 2 1 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO 5 MEDIO 
170 4 1 1 2 2 1 1 0 1 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 I 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 MEDIO 
171 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 3 ALTO 4 MEMO 10 ALTO 0 1 0 1 2 I BAJO 1 !AJO 1 MEDIO 4 BU 
172 2 •••• 	I 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 1 1010 1 MEDIO 9 ALTO 3 I I 1 1 2 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 5 MEDIO 
173 1 A9•• 2 1 2 2 1 0 4 ALTO 1 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 I 1 1 I BAJO 3 MEDIO 1 ein 5 MEDIO 
174 1 "-3 2 2 2 2 2 0 1 ALTO 1 ALTO 4 MEMO 10 ALTO O 1 O 1 B I BAJO ' I BAJO 1 BAJO 3 BAJO 
175 1 I 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MOMO 9 ALTO 2 2 I 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 MEDIO 
176 4 i 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEMO 9 ALTO 3 2 I 1 I 3 MEDIO 3 MEDIO 1 M110 7 MEDIO 
171 3 1 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 Ma310 10 ALTO 0 1 2 1 LIJO I BAJO 2 MEDIO 4 atUCI 
1713 2 1 2 2 I 2 2 0 4 ALTO 1 4 MEDIO 9 ALTO O1 I 1 I 1 1 1 BAJO 2 . BAJO 1 BAJO 5 MEDIO 
179 1 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 3 ALTO 4 MEDIO ID ALTO 0 3 1 2 5 1 FAJO 5 MEDIO 1 BAJO 5 MEDIO 
193 1 1 2 2 1 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 1 MEDIO 9 ALTO 1 2 3 2 I 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 MEDIO 
1131 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 3 O 1 2 I BAJO 1 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 
la 2 2 2 1 1 2 O 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO I 1 3 1 I 2 BAJO 1 BAJO 1 BASO 5 MEDIO 

r• 	IS3 	• 1 , 	1 2 1 2 1 2 0 4 ALTO 2 ALTO 1 MEDIO 10 ALTO 0 1 1 2 1 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO MEDIO 
184 I I 2 1 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO ID ALTO 0 1 0 I 3 I BAJO I BAJO 1 BAJO 3 BAJO 
185 4 ' 	1 2 1 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALMO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 I 2 I 3 Iffin 3 VEDO BAJO 7 MEDIO 
1E6 3 I 2 1 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEMO ID ALTO O 1 0 1 2 1 BAJO I BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 
1B7 2 2 I 2 2 0 1 ALTO 1 MEDIO 4 mEm0 9 ALTO 1 1 I 1 1 2 BAJO 2 BAJO 1 8910 5 MEDIO 
I% I I 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 14C40 10 ALTO O 1 1 2 1 1 BAJO MEMO I BAJO 5 MEDIO 
169 I I 2 2 2 2 2 0 1 ALTO 2 ALTO 4 fa010 10 ALTO 0 1 0 1 I 1 BAJO 3 BAJO 1 BAJO 3 BAJO 
150 3 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 1.010 9 ALTO 9 2 1 2 1 2 MEDIO 3 Wc/C1 1 BAJO 7 MEDIO 
191 2 1 2 1 2 2 2 0 3 tamo 2 ALTO 4 MEDIO 9 ALTO 0 1 0 2 1 1 BAJO 2 BAJO I BAJO A BAJO 
192 1 1 2 2 2 1 2 0 4 ALTO 2 ALTO 1 MEDIO 10 ALTO I I 0 1 1 2 BAJO 9 BAJO I BOJO 1 SA10 
993 4 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 AMO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 1 2 1 3 MEDIO 5 MIDO 1 BAJO 7 MEDIO 
I% 3 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 0 1 2 1 BAJO 1 BAJO 1 MEMO 4 BAJO 
I% 2 1 2 1 I 2 1 0 4 ALTO I IEEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 1 1 1 1 3 2 Ill0 2 BAJO I GAJO 5 MEDIO • 
195 1 1 2 2 2 2 2 0 1 ALTO 1 ALTO 1 MEDIO 10 ALTO O 9 1 2 9 1 BAJO 3 MEDIO I BAJO 5 MEDIO: 
197 3 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 1 MEDIO 10 ALTO 0 1 O 1 2 I BAJO 1 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 	, 
159 4 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 1 2 I 3 MEDIO 3 MEDIO I BAJO 7 MEDIO 
159 3 1 2 1 2 2 2 0 4 ALTO 1 ALTO 4 MEDIO 20 ALTO 0 I O 1 1 1 BAJO I BAJO 1 MEDIO 1 BAJO 	• 
1:0 2 I 2 1 I 2_ 2 0 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 3 1 I 1 1 2 BAJO BAJO I BAJO 5 MEDIO 
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ZO 2 I 2 1 1 2 2 0 4 ALTO 1 MF00 4 MEMO 9 PITO I 1 I I 1 2 BAJO' 2 ' B40 I BAJO 5 	. MEDIO 
701 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 INDIO 10 ALTO 0 1 I 1 1 I BAJO 3 MEDIO I BAJO 5 lloro 
Se 1 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 1 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O 1 0 I 1 I BAJO IBAJO I BAJO 3. ELIJO 
r3 4 I 2 2 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 1 2 I 3 MEDID 3 PAIDIO I BAJO 7 MEDIO 
2Di 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 3 ALTO 8 MEDIO ID ALTO 0 I 0 I 2 I BAJO 1 'BAJO 2 4110 4 BAJO 
Z6 2 1 2 2 I 2 2 0 4 ALTO I MEDIO 4 Mal0 9 ALTO I I I 1 2 SAPO 2 BAJO I BAJO 5 MEDIO 
2Z6 I I 2 2 2 1 2 0 e ALTO 2 ALTO e W010 10 ALTO 0 1 1 1 11 BAJO MEDIO I BAJO MINO 
207 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 0 I I 1 BAJO 1 BAJO I BAJO 3 LUJO 
203 1 1 2 3 2 3 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 INDIO 9 ALTO I 2 1 2 I 3 MEDIO 3 14010 I BAJO 7 MEDIO 
209 2 1 2 1 2 2 2 0 3 MEDIO 2 ALTO 4 MEDIO 9 ALTO 0 1 0 2 I 1 BAJO 2 BAJO I BAJO 4 BAJO 
210 1 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 man 10 ALTO I 1 0 I I 1 BAJO 1 BAJO 1 BAJO 4 BAJO 
211 4 1 2 1 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 14E010 9 ALTO I 2 I 1 I 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 MEDIO 
212 3 1 2 2 2 2 2 0 I ALTO 1 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O 1 0 I 2 I BAJO 1 BAJO 2 MINO 4 BAJO 
213 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 1 ALTO 4 k4010 10 ALTO 0 I 0 1 2 I BAJO 1 BAJO 2 MEDIO 4 840 
214 2 I 2 2 I 2 2 0 4 ALTO I IIEDIO 4 1/fD10 9 ALTO I 1 1 I 1 2 BAJO 1 BAJO I BAJO 5 BIEDIO 
215 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 1 1 I 1 DIJO 3 MEDIO I BAJO 5 MEDIO 
215 3 1 2 2 1 2 2 O 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 I 2 I LIJO 1 BAJO 1 MEDIO 4 BAJO 
217 4 I 2 2 1 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 4 1 	2 I 3 14010 3 MEDIO I BAJO 7 MEDIO 
218 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 I 2 I ELMO 1 BAJO 1 MEDIO 4 340 

' 219 2 1 2 2 1 2 1 0 4 ALTO 1 MEDIO '  4 MEDIO 9 ALTO I 1 I 1 I 2 BAJO 2 BAJO I BAJO 5 MEDIO 
72D 1 1 2 1 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 14D10 10 ALTO 0 1 1 2 I I 1410 3 W.D10 I BAJO 5 M500 
SI I I 2 2 2 1 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 14W 10 ALTO O 1 0 1 I 1 BAJO I BAJO I BAJO 3B4JO 
211 4 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 1 2 1 3 Ivo 3 MEDIO I BAJ3 7 MEDIO 

• 723 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 
' 

10 ALTO 0 1 0 1 2 1 BAJO 1 BAJO 2 W040 4 BAJO 
224 2 1 2 2 I 2 2 0 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO I I 1 1 1 2 BAJO 2 BAJO I BAJO 5 MEDIO 

= 315 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 I 2 I I BAJO 3 MEDIO I BAJO' INDIO 
726 1 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 1 1 1 BAJO 2 BAJO I BAJO 3 BAJO 
227 3 1 2 2 2 2 I O 4 ALTO 2 ALTO 1 Malo 9 ALTO 3 2 I 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO I BAJO 7 MEDIO 
728 2 I 2 1 2 2 2 O 3 MEDIO 2 WO 4 /4010 9 ALTO O I 0 2 I 1 BAJO 2 BAJO I BAJO a 'BAJO 
229 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 INDIO 10 ALTO 0 1 I 2 1 I BAJO 3 Ilail0 I BAJO 5 MEDIO 
230 3 I 3 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 19:010 10 ALTO O 1 0 I 1 1 emo 1 BAJO 2 INDO 4 BAJO 

' 731 2 I 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 3 I I 5 1 2 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 5 MDDICI 
. 232 1 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 5 I 2 I 1 BAJO 3 MEDIO I 1340 ' 5 14010 

2 2 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALTO 3 'EOlO 9 ALTO 1 2 I 2 1 3 04010 3 MEDIO I BAJO ' 7 MEDIO 
1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O L O 1 2 1 BAJO A Ei40 1 MEDIO 1 	' PAPO 

• 235 2 1 2 2 9 1 2 0 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO E 1 1 1 1 2 BAJO 2 ' BAJO I BAJO 5 MEDIO 
" 236 1 1 1 2 2 1 2 0 4 ALIO 1 ALTO AMEDIO ID ALTO 0 1 I 2 1 1 BAJO 3 MEDIO I BAJO 5 MEDIO 

237 1 I 1 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO ID ALTO 0 1 O 1 1 5 'BAJO 1 BAJO I BAJO 3 BU 
235 4 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 1 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 I 2 1 1 MEDIO MEDIO I BAJO 7 MEDIO 
2119 3 1 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 NIEDIO 10 AtTO O I 0 1 2 1 BAJO 1 BAJO 1 MEDIO 4 BAJO 
240 2 1 2 2 I 2 2 0 4 ALTO I MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO I I I I 1 2 BAJO 2 ., BAJO I BAJO 5 MEDIO 
241 1 1 2 1 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O I I 2 1 9 BAJO 3 MENC1 1 BAJO 5 MEDIO 
742 3 1 2 2 2 2 I O 4 ALTO 1 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 1 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO I BAJO 7 MEDIO 
243 2 1 2 1 2 2 2 0 3 MEDIO 2 ALTO 4 MEDIO 9 ALTO 0 I 0 2 1 I BAJO 2 BAJO I BRICI 4 BAJO 
244 4 I 2 2 2 2 I O 4 ALTO 1 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I I 2 I 1 2 BAJO 2 BAJO I BAJO 5 MEDIO 
245 1 I 2 2 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 0 1 3 1 1 5 840 2 BAJO I BAJO 4 EA10 
246 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 INDIO 10 ALTO 1 J 0 I 1 1 BAJO 1 BAJO 1 BAJO 4 BAJO 
247 4 I 2 2 2 2 1 0 e ALTO 2 ALTO 3 INDIO 9 ALTO 1 2 1 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO I BAJO 7 MEDIO 
248 3 I 2 2 2 2 1 O 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O I 0 I 2 1 BAJO 3 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 
249 2 I 2 2 I 2 2 0 4 ALTO 1 MONO 4 MEDIO 9 ALTO 1 I 1 I 3 2 BAJO 2 BAJO I BAJO 5 MEDIO 
/50 I A 2 7 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 INDIO 10 ALTO 0 I I 2 1 1 LIJO 3 MEDIO I BAJO 5 MEDIO 
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151 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEMO 10 ALTO 0 I 0 1 2 1 BAJO 1  BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 
252 2 I 2 2 I 2 2 0 3 ALTO I MEDIO 4 NEMO 9 ALTO 1 I I I I 2 BAJO 2 BAJO I 11110 5 MEDIO 
253 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 1 2 I 1 BAJO 3 MEDIO I BAJO 5 MEDIO 
154 4 I 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 1 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO I 1410 7 MIDO 
255 3 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 0 1 2 I BNO 1 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 
156 1 I 2 2 1 2 2 0 4 ALTO I MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 3 I 1 3 1 2 BAJO 2 LIMO I BAJO 5 malo I 
257 1 I 2 2 2 2 2 0 1 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO ID ALTO 0 I 1 2 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO 5 9,1010 
asa 1 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 1 I 1 BAJO 1 LIMO 1 /410 3 BAJO 4 
39 4 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 1 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 I 1 1 3 MEDIO 3 MEDIO 1 310 7 MEDIO 11 
160 4 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 3 1 1 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 MEDIO! 
261 3 I 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O I 0 I 2 1 BAJO 1 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 
262 2 1 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 1 I I 1 1 2 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 5 MEDIO. 
263 I 1 1 2 2 1 2 0 4 ALTO 1 ALTO 4 MEN() ID ALTO O I I 2 1 I BAJO 1 MEDIO 1 BAJO 51 MEDIO. 
2E4 1 1 2 2 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 3 1 I 2 3 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 Mi010 
165 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 1 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O 1 0 I 2 1 1510 1 BAJO 2 MEDIO 4 amo 4 
256 2 1 2 a 1 2 2 0 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEMO 9 ALTO 1 I 1 1 1 2 BAJO 2 BAJO I BAJO 5 MIDO 
267 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O I I 2 I 1 3M0 3 MEDIO 1 BAJO 5 MEDIO! 
268 1 I 2 1 2 2 2 0 1 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO ID ALTO O I 0 I 1 1 BAJO 1 BAJO I BAJO amo 4  
269 4 I 2 2 2 2 I 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 I 2 I 3 MEDIO 3 MEDIO I BAJO 7 MEDIO 
170 3 I 2 2 2 1 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO ID ALTO 0 1 0 3 2 I BAJO 1 AMO 2 MEDIO 4 tido i 
271 2 I 2 2 I 2 2 O 4 ALTO 1 MEDIO 4 mon 9 ALTO 1 I I 1 2 2 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 5. MEDIO.! 
172 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O I 3 1 1 3 1410 3 MEDIO I BAJO 54. MEMO 
273 I I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEMO 10 ALTO O I 0 I 1 1 BAJO 1 BAJO I BAJO 311 BAJO '3  
274 3 I 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 1 2 I 3 MEDIO 3 MEDIO I BAJO 7 MERO 
275 2 I 1 I 1 1 0 3 MEDIO 2 ALTO 1 MECO 9 ALTO O I 0 2 I 1 BAJO 2 BAJO I BAJO 4 BAJO 1 
276 1 I a 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO I 1 0 I 1 2 BAJO 1 EAJO I ANO 4 BAJO !! 
377 4 1 2 2 1 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 1 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO I LINO 7 MEDIO 4 
278 3 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O I 0 1 2 I BAJO 1 BAJO 2 MEDIO BAJO Lb 
279 2 1 2 2 1 2 2 0 4 ALTO I WD10 4 MEDIO 9 ALTO 1 I 1 I I 2 320 2 8M0 I BAJO 5 MEDIO' 
293 4 1 1 2 1 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 3 2 1 2 I 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 MEDIO,  
2.11 3 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO ' 	10 ALTO O I 0 1 2 1 BAJO 1 BAJO 2 LIDIO 4 BAJO A 
192 1 1 2 1 1 2 2 0 4 ALTO 1 MEMO 4 MEDIO 9 ALTO I I 1 1 I 2 BAJO 2 BAJO 1 ama s MEDIO 
283 1 1 2 1 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 1 2 1 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO 5 sexo a 
254 3 3 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 0 I 2 1 BAJO 1310 2 4  MEDIO 4 BAIO i 
285 2 I 1 2 1 7 2 0 4 ALTO I MEDEO 4 MEDIO 9 ALTO 1 I I I I 2 BAJO 1 BAJO 1 • BAJO 5 MEDIO 
285 1 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 PIPO 10 ALTO O I 1 2 I 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO 5 MEDIO 
al 4 I 1 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 50010 9 ALTO I 2 I 1 I 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO MEDIO 
33 3 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O I 0 1 2 I BAJO I BAO 2 MEDIO 4 BAJO 11 
289 2 1 2 2 I 1 2 0 4 ALTO 1 MEMO 4 MEDIO 9 ALTO 1 I 	1 1 1 I 2 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 5 MEDIO 4 
293 I 1 2 3 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 1 2 I 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO 5 MEDIO 
291 I 1 2 1 2 2 2 O 4 ALTO ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 0 I I I BAJO I BAJO 2 BAJO 3 BAJO! 
292 4 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 WOIC) 9 ALTO 1 2 1 	I 2 I 3 MEDIO 3 MEDIO I BAJO 7 MEMO 4 
293 4 1 2 1 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 3 2 1 I 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 MIMO 
34 3 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 IJEDIO 10 ALTO 0 I 0 I 1 1 LAO 1 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 

2 1 2 2 1 1 2 0 4 ALTO 5 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 1 I I I I 2 1110 2 BAJO I BAJO 5 MEDIO! 
796 1 1 2 2 2 1 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O I 1 2 I 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO 5 MEDIO 
297 1 1 2 2 1 O 4 ALTO 1 ALTO 3 INDIO 9 ALTO I 1 1 2 I 3 M0110 3 MEDIO I BAJO 7 MEDIO! 
298 3 I 2 2 a 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 I 0 I 1 1 BAJO 1 BAJO 2 MEDIO 4 BAJO 4 
?39 2 I 2 2 I 2 2 0 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEMO 9 ALTO 1 I 3 I I 2 BAJO BAJO • I BAJO 5 MEDIO 11 
320 1 1 2 2 1 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO . 	0 	. I 2 2 I 1 BAJO 3 MEDIO 1 BAJO 5 MEMO! 
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Dl 4 1 2 1 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 o 1 1 	• I 	I BAJO 1 BAJO 1 1111) 3 BAJO 
3)2 4 1 2 2 2 2 I o 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 I 2 I 3 LOO 3 100 1 BAJO 7 	i MEDIO 
3)3 3 I 2 2 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 N010 10 ALTO 0 1 1 	o 1 2 I BAJO 1 BAJO 2 MEDIO 4 NO 

2 I 2 2 1 2 2 o 4 ALTO I MW10 1 1010 9 ALTO I 1 I 1 1 2 NO 2 , BAJO 1 BAJO 5 1.00 
TA 1 I 2 2 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O 1 I 2 I I BAJO 3 A' bel0 O NO 5 MEDIO 
0 1 1 2 2 1 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 100 10 ALTO 0 I 0 1 1 1 BAJO 1 BAJO 1 BAJO 3 BAJO 
3)7 3 1 2 2 2 2 1 o 4 ALTO 2 ALTO 3 /010 9 ALTO 1 2 1 1 2 1 3 Loo 3 I,  1010 1 90 7 M13D10 
ro 2 I 2 1 2 2 1 0 3 MEDIO 2 ALTO 4 1010 9 ALTO O 1 0 2 1 1 BAJO 2 BAJO 1 00 4 3.110 
3)9 0 1 2 2 2 2 2 O 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 AITO 1 1 o 8 1 2 BO 1 BAJO 1 8.410 4 BAJO 
310 4 1 1 2 2 2 1 o 4 ALTO 2 ALTO í 	3 MEDIO 9 ALTO 1 2 1 2 1 3 MEDIO 3 MEDIO 1 BAJO 7 MEDIO • 
311 3 1 2 2 2 2 2 o ' 	1 ALTO 2 ALTO 4 100 10 ALTO 0 1 0 1 2 1 BAJO 1 allo 2 MEDIO 4 	'4 BAJO. 
312 2 I 2 2 1 2 2 O 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 1 I I 1 I 2 NO 2 BAJO 1 BAJO 5 1 	O ' 
313 I I 2 2 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O 1 1 2 I 1 BAJO 3 MEDI) 1 BAH) 5 Mt180 ' 
314 3 I 2 2 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 o I 2 1 3M0 I BAJO 2 MEDIO 4 BAJO! 
315 4 1 2 2 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO i 	3 100 9 ALTO I 2 1 	1 2 1 3 MEM) 3 MEDIO I BAJO 7 MEDIO! 
316 3 1 2 2 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 1 2 1 00 1 30 2 MEDIO 4 AA: NO •, 
317 2 1 2 2 1 2 2 O 4 ALTO I 100 4 MEDIO 9 ALTO 1 1 1 1 1 2 BAJO 2 BAJO 1 BAJO 5 MEDIO I 
318 1 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO O 1 	1 1 2 I I NO 3 MEDIO I BAJO 5 	i r. MEDIO 1  
319 1 I 2 2 2 2 2 o ' 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO . 	10 olio o 0 o 1 O I BAJO 1 NO I BAJO 311 BAJO'! 
ID 74 1 2 1 2 2 1 0 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO 1 2 1 2 1 3 MZIO 3 MEDIO I BAJO 7!A MEDIO - 
321 3 I 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 W010 10 AtTO 0 1 o 1 2 I - NO - 1 00.10 2 14010 41' BAJO'. 
322 --- 	2 I 2 2 1 2 2 o 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 1 I 1 1 I 2 BAR) 2 amo O BAJO 5 9 DIO 
323 1 I 2 2 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO r 	10 ALTO 0 1 1 2 1 1 BAJO 3 BEDIO 1 BAJO 5 MEDIO 
324 1 1 2 2 2 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 MERO 10 ALTO 0 1 0 1 1 1 BAJO 1 BAJO I BAJO a BAJO 
33 3 1 2 2 2 2 1 0 4 All0 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO , 2 1 2 1 3 107 3 , MEDIO 1 BAJO 7 	'' MEDIO! 
325 2 1 2 1 2 2 2 o 3 MEDIO 2 ALTO 4 1.00 9 ALTO O ! o 2 I 1 BO 2 BAJO 1 30 4 -BAJO.! 
327 4 	1 1 2 2 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 ME)10 10 ALTO I 1 o 1 1 2 BAJO 1 NO 1 . BAJO 4 +ir BAJO '. 
323 ' 	4 1 2 2 2 2 1 o 4 ALTO 2 ALTO 3 MEDIO 9 ALTO I 2 I 2 I 3 MEDIO 3' LELO 1 	. ' BAJO 72 A00 
329 - 	3 1 2 2 2 2 2 o 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO . 	0 1 o 1 2 1 allo 1 BAJO 2 	' MEDIO 4 	1-- BAJO! 
33) " 	3 I 2 2 2 1 1 o 4 ALTO 2 ALTO 4 14EDIO 10 ALTO 0 I 0 I 2 1 30 I ' BAJO 2 VEDO 4 	- BAJOT: 
331 2 I 2 2 1 2 2 o 4 ALTO 1 MEDIO 4 MEDIO 9 ALTO 1 1 1 1 I 2 80 1 BAJO I LIMO 5 	I I 1010 
332 1 1 2 2 1 2 2 0 4 ALTO 2 ALTO 4 ROO 10 ALTO 0 1 1 2 1 I 130 3 MEDIO I 130 5V . MEDIO 
333 3 1  2 2 2 2 2 _ 	0 4 ALTO 2 ALTO 4 MEDIO 10 ALTO 0 1 0 1 2 1 ayo I 1 BAJO 2 MEDIO 4- BAJO 
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